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INTRODUCCION 

Los Derechos Humanos al ser inherentes al Ser Humano mcrc~en especial lugar 

dentro de cualquier legislación, por esolos Estados se han dado a la tarea de reconocerlos; 

aunque es imponantc señalar que el hecho de que un Estado no los reconozca. no quiere 

decir que no existen. ya que al existir los Seres Humanos. tales Derechos se vuelven una 

rL'a lidttd social 

E1 gobierno mcxü:ano. por intereses propios en mut:has ol:asioncs ha contribuido 

a que exista la impunidad. dejando que las autoridades o servidores publicos que violan 

Derechos Humanos. sigan esto como una practica ancestral. adecuando las leyes a su 

conveniencia y no a la de la sociedad, que es finalmemc la que debe ser protegida a capa 

y espada 

El gobierno argumenta. que crea organismos dclcnsnrcs. protectores y 

divulgadores de Derechos Humanos por la seguridad social, pero por otra pa11e los ticne 

de forma indirecta a su merced, ya que al limitar sus facultades, estas no a~rnan con real y 

plena autonomía. maxime cuando se dedican a emitir RectHnendaciones públicas. no 

vinculatorias, y sin poder sancionador. 
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Através de la historia de !\·léxico podemos observar, que existieron organismos 

defonsores de los Derechos Humanos, pero hasta el año de 1990 el gobierno dió 

surgimiento a la Dirección General de Derechos Humanos, como órgano desconcentrado 

de la Secretaría de Gobernación, en 1992 creó Comisiones tanto Estatales como la 

Nacional de Derechos l lumanos, reconociéndolas legalmente bajo el articulo 102 B 

Constitucional, asimismo através de dicho artículo les concede facultades, pero también 

limitaciones que han dificultado su funcionamiento. 

Por eso este trabajo de investigación lo hemos dedicado a conocer tanto externa 

como internamente a la Comisíón Nacional de Derechos Humanos, para detectar sus 

deficiencias por consecuencia de la leyes que la reconocen legalmente; y poder asi 

proponer mecanismos que ayuden a fortalecer su funcionamiento, y por ende sea en 

verdad un organismo autónomo, defensor y protector de la sociedad mexicana. 
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CAPITULO 1 

ANTECEDl~NTES DE LA COl\llSION NACIONAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

! . ! .-ANTECEDENTES INTERNACIONALES. 

En el presente capitulo conoceremos las Instituciones Extranjeras y 

Nacionales defensoras de los Derechos humanos que motivaron en México la creación de 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, anticipando que como primer 

precedente nacional encontramos la Ley de Procuradurias de Pobres de Ponciano Arriaga 

de 184 7 y que estudiaremos más adelante. 

Y como antecedente internacional se encuentra según el autor francés André 

Legrand en su obra El Ombudsman Escandinavo "el primer antecedente lo encontramos 

en la figura francesa del Gran Senéchal o Drosten cuya principal función fue descrita 

desde 1600 en diversas disposiciones reales", citando algunos viejos texto de esa época. 

Legrand señala que " Desde tiempo inmemorial Ja función del Senéchal ha sido y es aún 

la de vigilar bajo la autoridad suprema del Rey, el buen funcionamiento y la 

administración de justicia del reino''.n¡ 

1 SALO~IOS DELGADO, LlllS F.Rl'F.STO. "F.l.O,l!IU)S~IA.""· EDIT. l 1SIVF.RSllJ..\I> D~: Gl'.-\l>.-\1..\JAR.\. '11:x1co. 
19'J2,P.2. 



1.1.2.- EL Ol\'1BUDSMAN SUECO. 

La Institución del Ombudsman apareció en Suecia luego de la influencia 

islitmica que el Rey CarlCls X 11 obtuvo en su huida a Turquía en 1709 cuando ti.Je 

denotado por los rusos, ya que ese pais islámico contaba con la figura del Kadí o Al 

Kudat o Jefe de Justicia y cuya misión consistía en cuidar que los oficiales de gobierno. 

jueces, los emires y el propio Sultán respetaran los derechos islámicos. En el aiio de 1713 

Carlos XII instaura la ligura llamada Hogste Ombudsmannen o Comisionado supremo 

del rey cambiando de nombre en 171 CJ por el de Justitie Kansler o Canciller de Justicia 

del reino. dicho Canciller de Justicia l'uc encomendado a cuidar que la administración dt! 

justicia se cumpliera conforme a lo que ordenaba la ley, asimismo debía rendir cuenta al 

soberano y en su caso acusar el mal cumplimiento de las funciones que ejercieran los 

jueces corruptos 

La Constitución de 1720 trajo como resultado la etapa de "'Libcrtad .. que se 

caracterizó por la inestabilidad política dt. Suecia, donde el Parlamento tuvo mayor 

autoridad que el Rey y su Consejo; así las cosas y como consecuencia de la guerra 

ruso-turca de 1787 en la que Gustavo 111 no pudo derrotar a Rusia, éste tuvo que regresar 

a Suecia y crear reformas constitucionales entre las cuales destacó el Acta de Unión y de 

Seguridad en 1789 que consistía en: 

-El Consejo Real dejaba de cxitir. 

-El Rey adquiría poderes absolutos sobre la administración del Estado 



-Los nombramientos de funcionarios como el Justitie Kansler volvió a ejercer funciones 

de confianza del Rey y del Consejo. 

-El Parlamento perdió su facultad exclusiva de presentar iniciativas legislativas. 

F.n la etapa de ··autocracia Gustaviana" por medio de la cual se recuperá 

lormalmente el poder del Rey, asciende al trono Gustavo Adolfo IV. quien fue derrotado 

pnr la invasión del ejercito ruso creándose asi la Constitución de 1809, formada por un 

instrumento gubernamental llamado Rcgerinsform. componiéndose además de otros 

ordenamientos cnmo el Acta de Suc.:sion. el Acta de Parlamento y el Acta de Libertad de 

Prensa. cabe mencionar que estos sólo estuvieron vigentes hasta 1974. 

Con la Constitución de 1809. Suecia se estableció como una Monarquía 

Constitucional y Hereditaria; debido a que el Poder Ejecutivo se encomendó al Monarca. 

quien nombró a los integrantes del Consejo de Estado con aprobación del Parlamento; el 

Poder Legislativo recayó en el Rey ~' el Parlamento bicameral solo fijaba los impuestos, 

el Poder Judicial se concentró en los tribunales a través de las Cortes Supremas, y la 

figura del Canciller de Justicia obtuvo cierta independencia. 

Asimismo en dicha Constitución se creó la figura juridica del Just;.tie 

Ombudsman, expresando a través de su articulo 96: 
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2

1 '"El parlamento debe en cada sesión ordinaria designar un jurisconsulto de 

probada ciencia y de especial integridad en calidad de mandatario Uustitie Ombudsman) 

del parlamento (Riksdag) encargado según las instrucciones que éste le dará, de controlar 

la observancia de las leyes pnr los tribunales competentes, según las leyes, a aquellos que 

en el cumplimiento de sus li1nciones hayan cometido ilegalidades o negligencias por 

parcialidad. favor o cualquier otro motivo. Estará sujeto en todo caso. a las mismas 

1 cspunsabilidades \' tendrá los mismos deberes que el .Código de Procedimiento prescribe 

para los acusad u res públicos" 

Cierald Caiden. comenta en su obra lntcrnational Handbook Of The 

Ombutbman, debe entenderse como Justitie Ombudsman. ··1i111cionario encargado por 

parte de la Monarquia para fungir como procurador y supervisor de la tranferencia de 

bienes de fan1ilias o grupos. cuando se afectaba a otras víctin1as o sus lb1niliares. en 

operaciones juridicas que pueden caer en la definición procesal de la composición o 

restitución de daños" 

El Ombudsman desde el inicio de su creación se instituyo con el objetivo de 

vigilar que las autoridades tanto judiciales como aquellas que representaban a la Iglesia 

cumplieran sus füncioncs de fomrn legal sin ninguna marginación ni abuso; el 

Ombudsman informaba de su actividad al Parlamento el cual designó como primer 

Ombudsman Parlamentario al Barón L. A. Manncrhei m en el aiio de 18 1 O. 

2 YESECi,.\S Al.\":\RJ:/. ~O'."IA. ··oJHUE!S Y l>L\"E~IR J>ELO~llH 'J>S~l.\..'\:"", l:J. li'l\'EH.Sll>.\O '.\:,.\C:IO~,.\I. 
.\L~roso~t.\ llH ~n:XJCO. \ll"XJC:O, l'J98 P. ;\U 



Después de la primera guerra mundial, en 1915 se creo el llamado 

Ombudsman militar. durando hasta el alio de 1968; para el aíio de 1957 el Parlamento 

otorgó competencia al Ombudsman para poder recibir e investigar sobre quejas contra 

funcionarios o autoridades locales y municipales, en 1975 en Suecia se promulga la Ley 

Sobre la Forma de Gobierno quedando una Monarquía Constitucional señalando al Rey 

~01110 Jefe de Estudo. y el Parlamento tuvo como labor las acciones de gobierno las cuales 

se encontraban a cargo de un pri111cr ~1inistro. 

También se permitió intervenir en las Convenciones Internacionales sobre 

Derechos Humanos y su protección. al mismo tiempo se ratificó la Institución del 

Ombudsman, en la actual Constitución Sueca se observa como objetivo primordial la 

protección los derechos humanos, componiéndose por cuatro leyes consistentes en: 

A) Ley Sobre la Forma de Gobierno- Por medio de la cual se indican las normas sobre 

conduccin de la administración gubernamental destacando los siguientes puntos: 

1.-Se da la separación entre el Rey, los ministros y el Parlamento. 

2.-Se implanta un sistema de partidos. 

3.-EI sistema se vuelve esencialmente Parlamentario. 

4.-EI órgano Legislativo adquiere la facultad de remover ministros. 

5.-Se le otorga una mayor importancia a la defensa de los Derechos 

Humanos. 
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Esta ley consta de 162 artículos y 26 transitarías, pero en materia de Derechos 

humanos destaca el artículo 6 que a la letra dice: 

(
1
> "El parlamento elegirá uno o más Ombudsman para supervisar bajo sus instrucciones 

la aplicación de la prestación de servicios públicos, así como las leyes y otros estatutos. 

El Ombudsman puede iníciar acción legal en los casos indicados en sus facultades. El 

Ombudsman puede estar presente en las sesiones de una Corte o de una autoridad 

administrativa y tendrá acceso a las minutas y otros documentos de cualquier Corte o 

autorídad. Toda Corte o autorídad administrativa y cualquíer dependcncía oficial de un 

gobierno local debe auxiliar al Ombudsman en los informes y repones que éste l"s 

requícra. Igual obligación tendran en sus jurisdicciones cualquiera otra autoridad que 

sea requerida por el Ombudsman. La fiscalía asistirá y auxiliará al Ombudsman cuando 

así sea requerido Las dcmas disposiciones concernientes al Ombudsman seran 

establecidas en el Estatuto del Parlamento". 

B) Ley De Sucesión.- Con ésta ley se determina a quien le corresponde ocupa la rona a la 

muerte del Rey, destacando los siguientes puntos: 

1.- El Rey Sueco debe profesar el credo evangélico que se adquirió desde 1593 por la 

Convención de Hausburg y en la resolución del Congreso de Upsala de ese año 

2.- Establece que cualquier miembro de la familia que no profese dicho cn:do scr:i 

excluido de todos los derechos de sucesión . 

. \ <JUJSTA=""A ROl.ll:\.'i, Y SAllllXl l'ESK'ltE. º'DEREC:llOS llVMA""'OSº', tll l'OttH.l;A. 1991. \lfXICO. P. 110 

6 



:l.- Los príncipes y princesas de la Casa Real que llegaran a contraer matriomonio sin la 

aprobación expresa del gobierno y del Rey perderá el derecho de sucesión para ellos y 

para todos sus descendientes 

·l.- Se otorga igualdad entre mujeres y hombres en lo que respecta al derecho al trono. 

C) l.i:~· De Libertad De l'rens¡¡ - Su ti.mción se basa en otorgar protección especial a la 

libertad de información, sobresaliendo las siguiente características: 

.- Se otorga protección en contra de acciones de la autoridad para impedir que imponga 

obstúculos a la impresión. publical'ión o difüsión del material impreso. 

1 - SL· implanta la obligación de la autoridad para proporcionar información verídica 

sobre sus funciones 

3 - Establece un conjunto esencial de definiciones rcl;1tivas al limite de lo que es posible 

o no publicar de manera impresa. 

4.- Se señalan los principios en torno a sanciones para füncionarios administrativos en 

caso de afoctación a la libertad de prensa y también para los particulares por abuso de 

esta libertad. 

D) Ley de Libertad De Expresión.-En la que se encuentra como principios basicos: 

! .-Proteger la libertad expresión en la radio, la televisión y cinc, asi como videos y otras 

grabaciones de sonidos y similares. 

1.- Prohibe la censura en todo el campo de los medios de comunicación modernos. 

3.- Reglamenta la utilización de frecuencias en radio y televisión. 



4.- Establece limitantes que sirven para guardar el orden público, en lo concerniente a 

videos, películas y otras grabaciones de sonidos y similares que sean utilizados en 

público. 

Por otra parte, al Parlamento respecto del Ombudsman le corresponde: 

-Designar la persona que ocupe el cargo de Ombudsman, el cual dura en dicha 

encomienda un pcriódo de cuatro años, con posibilidades de reelección, rindiendo su 

informe anual. 

-Tiene la facultad de pedirle informes extraordinarios al Ombudsman sobre asuntos que 

son de interés nacional. 

-Otorga licencias para los titulares del Ombudsman para que se separen de su cargo de 

manera temporal, también se encarga de hacer las designaciones de las sustituciones. 

-Expide la ley reglamentaria que rige el funcionamiento del Ombudsman. 

Dentro del Ombudsman Sueco se encuentran cuatro subdivisiones que ayudan 

al mejor funcionamiento de la Institución y que cuentan con presupuesto propio; el 

primero denominado por el Parlamento como el Jefe de la Administración o Jefe de la 

Oficina, quien se caracteriza por tener a su cargo las relaciones públicas, conoce de 

quejas relativas a la libertad de prensa. a la libertad de opinión y de reunión. 

También puede conocer de asuntos relevantes para la nación, resuelve las 

cuestiones relativas al funcionamiento administrativo, designa además al personal que 

laborara en la Institución, tiene la posibilidad de expedir sus reglamentos o manual de 
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laborara en la Institución, tiene la posibilidad de expedir sus reglamentos o manual de 

trabajo, ésta Oficina cuenta con auxiliares y personal de apoyo llamados diputados o 

delegados los cuales se encargan de recabar fuera de las oficinas datos o investigaciones 

sobre las quejas 

El Jefe de la Oficina también cuenta con limitantes tales como: no puede 

cambiar las decisiones de los tribunales ni de las autoridades administrativas, tampoco 

puede intervenir sobre actos de miembros del Parlamento, ni sobre actos de la Directiva 

del Parlamento. del Comité Parlamentario de Elecciones, de la Oficina de Trámites de 

Recursos dependiente de la Secretaria General del Parlamento, de actos de la Directiva 

del Banco de Suecia, tampoco de actos de la Junta de Ministros del Gabinete, ni actos del 

Canciller de Justicia. 

El seb>Undo vigila las funciones de la Corte, así como de los asuntos de 

persecusión pública, de policía, de prisiones y de orden civil. El tercero tiene como labor 

principal el supervisar a las fuerzas armadas que se componen de regimientos militares y 

establecimientos castrenses, además de conocer de asuntos relacionados con la salud 

general, en materia de comunicaciones, asuntos culturales, de los colegios públicos, 

universidades y todos los centros educativos, y de asuntos cientificos. 

El cuarto Ombudsman, se dedica a atender asuntos que tengan relación con los 

impuestos, seguridad y bienestar social tales como el cuidado de ancianos y niños, 

personas incapacitadas de sus facultades mentales o afectadas fisicamente que requieran 



rehabilitación, así como asuntos del seguro de desempleo, condiciones laborales y de 

cucst iones sociales. 

En Suecia c~istcn otras Instituciones que desempeñan fünciones similares a 

las del Ombudsman y que además han tomado el nombre de ésta. entre las que se 

em:ucntra1l. 

1 - U 0111buds111an del Consumidor, creado en 1971 que garantiza el 

cumpli111iento de dos leyes, una llamada ley de practicas comerciales y la ley contra 

términos contractuales que bitsicamente protegen al con>t1midor del co111erciante de 

publicidad cngaih1sa 

2.- El Ombudsman para la Igualdad de Oportunidades creado en 1980. ,u 

tlJ11ción radica en cnnscg.uír la igualdad en el án1bito laboral en lo que st• refiere al se,,'· 

tainbién asl.!sora a los trabajadores para que estos cumplan CL)ll su lnhor de acuerdo a la 

lcv 

3.- El Ombudsman contra la Discriminación Ernica. creado en 1986 -u 

objetivo es el de terminar con la descriminacion étnica en la sociedad sue.:a. 

principalmente en materia laboral. 

4.- El Ombudsman de los Niños. creado en 19CJ3. se encarga de la protección 

de los menores de 18 mios y se especializa en cuatro áreas que son: 

-Vigilar las condiciones del crecimiento de niños y jóvenes 

-Cuestiones psicosociales. 

-Seguridad Infantil. 

-l'lani ficación Social. 
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5.- El Ombudsman de la Prensa, creado en 1969 encargado de vigilar que 

no se cometan violaciones contra la ética periodística . 

. 2. L:\ INFLUENCIA DEL Ol\lllUDSMAN SUECO EN OTROS PAISES. 

Tomando como ejemplo la Institución del Ombudsman en otros paises se 

instaló esta práctica. los cuales preocupados por el respeto de los derechos humanos, se 

dieron a la 1arca de instala sus propios organismos o Instituciones defensoras de éstos; 

por lo tanto pasamos a estudiar algunos de ellos que son importantes: 

Filandia como consecuencia de la Primera Guerra :\1undial, se establece como 

Estado soberano .v con su C"onstilucion en el año de 1919 se reestablece el antiguo cargo 

de Canciller de Justicia. creando asi el Ombudsman cuyas funciones y facultades radican 

en el modelo de Ombudsman Sueco. En Noruega después de la Segunda Guerra mundial. 

en 1952 se instaura el Ombudsman para las fuerzas armadas y más tarde en 1962 se crea 

el Ombudsman Civil que al igual que todos los que se mencionaran se basan en el 

ejemplo Sueco. En Dinamarca en el año de 1953, se crea un Ombudsman cuya titularidad 

puede recaer en una o dos personas. las cuales no pueden ser miembros del Parlamento y 

a cuyo cargo esta la supervisión de la administración civil y militar del Estado. 

En el año de 196 7 en Gran Bretafla se establece el Comisionado Parlamentario. 

el cual se da a la tarea de vigilar que las acciones de los funcionarios de la administración 

pública no seah violatorias de derechos humanos, contando además con jurisdicción 
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sobre las autoridades administrativas de Inglaterra, Gales y Escocia, el titular del 

Comisionado Parlamentario es designado por el Rey a petición de las dos Cámaras del 

Parlamento, y dura en su cargo un periódo indctenninado o en su caso hasta c¡ue cumpla 

75 ai\os de edad Cuando se trate de quejas del público, estas se canalizan por conducto 

dl· los Ministros del Parlamento, quienes deciden si el Comisionado Parlamentario es 

competente o no. sin embargo no conoce de asuntos politicos o de los que son 

consecuencia de actos discrecionales de las autoridades de la administración pública 

A partir de J lJ74 se crean llmcionarios regionales o locales los cuales tanibit!n 

tiene la encomienda de \'Cl:tr por los derechos humanos de los ciudadanos para que 

intervengan los füncionarios regionales se requiere que dichas quejas antes sean 

conocidas por los Consejos Municipales. quienes a su ,·ez se las harirn llegar. 

En Francia se crea bajo el nombre de ''l\1EDIATEUR'-_ que signilica d 

defensor de los derechos humanos, al cual lo designa el ejecutivo mediante decreto dd 

Consejo de Ministros. durá un periódo de seis aiios en el cargo. sin derecho a ser 

reelegido, tiene la fünción de intermediario entre los ciudadanos y el Parlame1110 

Portugal en su Constitución de 1975 lo denomina "PROMOTOR DE JUSTICIA". el cual 

es designado por la Asamblea de Representantes y cuyas atribuciones se encuentran 

enfocadas a la supervisión de las autoridades administrativas. locales como a ni' el 

general, empresas públicas y entidades autonomas locales y a personas colectivas de 

derecho público, se limita a rendir recomendaciones. puede actuar de olicio o a pcticion 

de parte afectada, la duración en el cargo es de cuatro años. 
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En Espaiia el poder legislativo lo designa y lo llama "EL DEFENSOR DEL 

PUEBLO", rue creado en 1978 y rinde informe a las Cortes y su gestión en el cargo es 

de 5 aiios. sus caracteristicas sobresalientes se concentran en que tiene la facultad de 

interponer los rernrsos dl' inconstitucionalidad y de amparo ante el Tribunal 

Constitucional. Por otra parte en Estados Unidos De Norteamérica existe la Institución 

nmbudsman Parlamentario. cspeciticamente los siguientes estados; en Hawaii, se creo en 

l'J67, en Nebraska, en 1969, en lowa, en 1972, en Alaska. en 1975 y cuenta con un 

E"ecutive-Ombudsman, que es designado por el ejecutivo, en Oregon , creado en 1969, 

en Cali fornía del Sur en 1971. en Uthah. Minesota y Wisconsin. en 1972, en Connecticut, 

Kentucky, Montana. :-.Jone de Carolina. Pensylvania y Virginia en 1973, en Nueva Jersey. 

en 1974. en Colorado, Maine. Massachusetts. en 1975. en i\lichigan, en 1976. 

A diferencia de los estados que se han mencionado anteriormente existen 

otros que además han creado un Correctional-Ombudsman. al mismo tiempo que su 

Ombudsman para asuntos civiles y son; Connecticut, Maine. Nebraska. New Jersey, 

Oregon, Carolina del Sur, Virginia. En Estados Unidos de ~arte America. se destaca 

también The States Association Of Ombudsmen, creada en el aiio de 1977, y cuya sede 

se encuentra en el estado de lowa. su finalidad esencialmente es académica ya que 

propone y cnseiia ideas sobre los Ombudsman y los Derechos Humanos. 

En Canada llamado ··co:-1MISSIONER OF OFFICIAL LANGUAGUES", 

encargado de investigar las quejas sobre el incumplimiento de las disposicones sobre los 

idiomas oficiales que son el ing!Cs y el fránces en las oficinas de servicios públicos contra 



las autoridades penitenciarias federales. En Argentina existe a nivel local y se denomina 

en Buenos Aires CONTROLADURIA GENERAL COMUNAL. creada en 1985. en 

Córdoba se le llama DEFENSOR DEL PUEBLO, es unipersonal y para ser titular del 

cargo debe ser residente del lugar y tener 30 años de edad como minimo. y rendir su 

informe ante el Cung.rcso de la Nación 

En :-, kxico existe la Comision Nacional de los lkrcchos llumanos. tlc la cual 

hablaremos y analizaremos posteriormente; tambicn existen Omhudsman en los paises en 

vias de desarrollo. como Fidji, Zambia. Nigeria, Trinidad y Tobago. Jamaica, Santa 

l .ucia. Drnninica. Filipinas. Ghana. Sri Lanka 
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1 .. 3.-ANTECEDENTES NACIONALES. 

A lo largo de la historia de México, puede observarse un gran intéres por la 

prncuración del respeto a los Derechos l lumanos. siendo esto a tal grado que se crearon 

Direcciones Estatales que precisamente llevaron a la práctica tal inquietud, aún a pesar de 

que .:stos no obtuvieron reconocimiento en nuestra Constitución; pero que no por eso 

dejan de tener impmtancia. por ello en este punto las estudiaremos. 

1 :; 1 - L:\ LEY DE PROCL!R:\DléRIAS DE POBRES DE DON PONCIANO 

.·\RRl:\GA EN 1847 

Don Ponciano Arriaga, nacido en San Luis Potosi en 1811 -1865, entre otros 

cargos ocuupo el de diputado de la legislatura estatal, por lo que en 1847, presentó su 

proyecto de ley para el establecimiento de las Procuradurías de los Pobres. dando como 

consecuencia la aparición de una figura similar al Ombudsman Escandinavo, motivo por 

el cual dicha ley resulta el genesis nacional de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos. 

En esta Ley, Aniaga exponia como punto fündamental, terminar con la pobreza 

y con la marginación que las autoridades e instituciones ejercían contra la misma. 

también se pretendia informar y hacer valer sus derechos individuales con que contaban 

en especial estos sectores sociales, el primer procurador fue Don Vicente de Busto quien 

ejercia el cargo en forma gratuita. 
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Las füncioncs de los procuradores consistían en: 

1 - Indagar de manera rápida sobre los hechos injustos, así que sabiendo todo lo sucedido 

daban a conocer que autoridad era la responsable de cometer alguna arbitrariedad y 

ordenaban la enmienda de la misma, en caso de que la auloridad no lo hiciera se daba 

conoci1nicnto al juc1. de dicha situación. 

2 -Tamhicn vigilaban que las li1nciones de los juzgados, nlicinas publicas, cúrcelcs y 

lugares similares. fücran cumplidas de acuerdo a lo ordenado por la ley. de lo contrario se 

formulaba la queja rcspec1iva y se procedía a invcs1igar los hechos y en caso de que no se 

quisiera cnmend•ir la arbitrariedad cnmclida. se procedía a lo ya e"plicado en el punto 

antcri1.'r 

U 2.- l'ROCL·R,.\DURIAS PROTECTORAS DE LOS DERECHOS HUMANOS E'.' 

EL DISTRITO FEDERAL Y EN OTROS ESTADOS DE L..\ REl'UBl.IC:\ 

MEXICANA. 

En algunos estados de la República l\-lc"icana. preocupados por el respeto a los 

Derechos Humanos se establecieron Procuradurías que tuvieran como principal y único 

objetivo velar por los derechos de sus pobladores; claro esta que estas estuvieron 

influenciadas por la ola del ombudsman sueco. pero cabe resaltar que ninguna logro 

consolidarse ni innovar al respecto. 
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En 1975 se crea como organismo descentralizado LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL CONSUMIDOR, con labor social, personalidad jurídica y patrimonio 

propio; como objetivo primordial se plantea la protección de los derechos de los 

consumidorl's contra los proveedores de bienes y servicios y en algunas ocasiones contra 

autoridades administrativas. 

El Doctor HECTOR FIX-ZAMUDIO afirma "aunque la Procuraduria Federal 

del Consumidor ha desempeñado un papel decoroso en el ámbito de la defensa de los 

consumidores, no puede considerarse como Ombudsman, puesto que su titular al poder 

sc1 designadn y removido únicamente por el Presidente de la República, le resta 

autonomía funcional a la Institución; además de que este organismo no rinde informes 

periódicos con los cuales el Ombudsman ejerce presión moral sobre las autoridades". 

En el estado de Nuevo León se creó LA DIRECCION PARA LA DEFENSA 

DE LOS DERECHOS, misma que dependía directamente del Gobernador, y que füe 

promovida por el Doctor Pedro Zorrilla Martínez en 1979 con la finalídad de que la 

población tuviera una Institución protectora de sus derechos, vigilando que las 

autoridades tanto locales, estatales como federales, no cometieran arbitrariedades. En 

Colima se creó LA PROCURADURIA DE VECINOS DE LA CIUDAD DE COLIMA. 

ante la preocupación de las arbitrariedades y marginaciones cometidas por algunas 

autoridades administrativas y municipales en contra de los pobladores, el 21 de 

noviembre de 1983 se reconoció por la ley orgánica Municipal del Estado. 
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En el estado de Oa.xaca se instituyó la l'ROCURADURIA PARA LA 

DEFENSA DEL INDIGENA en el año de 1986, por medio de la cual se protegió a los 

pobladores de ese estado de las marginaciones y arbitrariedades que se cometían en 

especial con !ns indígenas En 1987 se creó la l'ROCURADURI:\ SOCIAL DE L..\ 

rvtONTANA EN GUERRERO. que como las anteriores que ya se han señalado también 

se· diú a la tarea de salvaguardar los derechos de los pobladores de esa entidad, asimismo 

en Aguascalicntcs 'e creó LA l'ROCURADURIA DE l'ROTECCION CIUDADAN . .\ 

dentro de la Ley de Responsabilidades para servidores públicos. precisamente por que 

algunos de estos sl'r\'Íclores cn111etian injusticias con los pobladores dd lugar 

De igual manera en ()uerctaro en 1988 se instaura LA DEFE\SORIA DE LOS 

DERECHOS DE VECINOS. la cual protegía a los Queretanos de las arbitrariedades que 

algunas autoridades cometían en contra de ellos y que como consecuencia violaban sus 

derechos, en el estado de i\torclos se denomina LA COMISIO\ DE DERECHOS 

HUMANOS DEL ESTADO DE MORELOS y füe creada en el año de 1980 . .;e 

encargaba de recibir y atender las quejas presentadas por presuntas violaciones a los 

Derechos Humanos por parte de las autoridades de los Aytmtamientos de la entidad, 

emitiendo recomendaciones a dichas autoridades o a las dependencias del gobierno 

estatal, las cuales iban dirigidas en d sentido de que fücra acatado el respeto a los 

Derechos Humanos. 

tK TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



en ese mismo aiio se crea en la Ciudad de México como órgano desconcentrado del 

gobierno LA PROCURADURIA SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL, la cual se 

encargó de conocer e investigar las quejas donde se vieran involucradas las autoridades 

administrativas de la capital de la República, como presuntas responsables de alguna 

viola<:iún a los Derechos Humanos de los habitantes del Distrito Federal, la estructura de 

esta l'rncuraduria Sncial. consistía en un Procurador Social, varios Subprocuradores y 

Cnordinadorcs Generales, Dierectores y otros Servidores Públicos. 

Tambicn en 1989 aparece LA DIRECCION GENERAL DE DERECHOS 

l ll.'~I:\NOS DE LA SECRETAR!.-\ DE GOBERNACION, teniendo como principio 

fundamental lo establecido en el Reglamento Interno de la Secretaría de Gobernació, en 

su articulo 27 fracción IV: "Vigilar d cumplimiento de los preceptos constitucionales por 

pai1e de la autorich1des del pais. cspecialmento en lo que se refiere a las garantías 

individuales y dictar las medidas administrativas que requiere ese cumplimiento". 

1.3.J.-LA DEFENSORIA DE LOS DERECHOS UNIVERSITARIOS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTO;\OMA DE MEXICO. 

El rector Jorge Carpizo. es el responsable de haber presentado un proyecto 

legislativo ante el Congreso Universitario en mayo de 1985, y cuyos estatutos fueron 

establecidos por el jurista Fix-Zamudio; cabe mencionar que el primer defensor fue el 

Lic. Jorge Barrera Graf. 
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El objetivo central de esta Del'cnsoria se enfoca pa11icularmente en ayudar a 

los estudiantes. asi como al personal acadcmico, en posibles afectaciones que fueran 

comct idas en sus derechos o L'll sus persona: puede actuar de parte o de oficio. 

Los Requisitos para poder sL~r designado como titular de la Dcfcnsoria son ser 

un prestigiado jurista. reunir los requisitos que la ley organica de la L;:-JAM. exige para 

ser micn1bro de la Junta de Gobierno . el proceso de elección se han\ entre una terna tk' 

candidatos. y el rector Cll\'iara al Consejo UniYcrsitario. el L't1al a su 'L~1. dccidirú quien 

t'L·upara el carg1) 

Entre los intpcdimcntos que.: enfrenta el titular dt..• la Dct'-.~nsoria son 

:-\) No podrit ocupar cargos o nombramientos reprcscntati,os n administra1ivus. tanh' dc 

la Universidad como de Sectores Públicos social o privados 

B) La docencia se puede practicar, siempre y cuando no s~ dcdiqut: " la i11\·l·stiµl!i:i1..l11. 

participación en ~1sociacioncs cientiticas, ai1isticas o culturales 

La Dcfcnsoria cuenta con un titular el cual dura en su cargo cuatro aiio> ~ 'i 

pueden ser reelegidos, dos defensores adjuntos nombrados por el rector a propuesta dd 

Defensor, tres auxiliares que scran: un licenciado. dos pasantes de Derecho, cuatr<l 

secretarias, dos temporales y dos de tiempo completo. 
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CAPITULO 11 

ANA LISIS JUIUDICO-DOGl\IATICO DE LA COMISION NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS. 

l Jna vez que en el capnulo anterior conocimos el génesis de la Comisión 

Naciunal de los Derechos l ll1111a1H.h. ahora se estudiaran los motivos que orillaron al 

gobierno federal para crear dicho organismo, mismo que mas tarde fue consagrado en 

nuestro 111a.xi1110 ordenamiento legal a través de su articulo 102 apartado B. otorgándole 

;ltrihucionc-; ,. funciones pn lpia .... 

2 1.- FUNDAMENTO LEGAL DE L:\ COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS 

llUMANOS. 

Debido a la demanda social y principalmente a la celebración que habria de 

llevarse a cabo del Tratado de Libre Comercio (celebrado por Estados Unidos de Norte 

:\merica y México). el gobierno mexicano establece las condiciones através del articulo 

102 apartado B en fecha 28 de junio de 1992, para crear la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos como un organismo descentralizado. y al mismo tiempo establece las 

limitaciones que tendrá su campo de acción ante las autoridades responsables que violen 

los Derechos Humanos 
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Sin embargo por publicación en el Diario Oficial de la Federación de fecha 13 

de septiembre de 19CJCJ, se reforma y adiciona el articulo 102 en su apa11ado B;para una 

mejor compresión de ésto. a continuación lo citamos textualmente para poder analizarlo 

mús adelante: 

"'' "El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas. en el 

ámbito de sus rcspL·clivas cnmpctcncias, cstahlcccrrin organismos d" protL·cciún de h~~ 

Derechos Humanos que ampara el orden juridico mexicano. los que conocerán de quejas 

en contra de actos u ni11isioncs de naturaleza administrativa provenientes de cualquier 

autoridad o scr\'idor público. con excepción de los del Poder Judicial de la redcraci\111 

que violen estos dcn:cho~ 

Los orgamsn1os a que se refiere t..•1 pll.rral(> anterior, formularan 

rcco1ncndacionc~ públicas no \·inculatorias y denuncias ~· quejas ante las auturidad~~ 

respectivas. 

Estos organisnH.1s no scrún competentes tratúndosc de asuntos elcL.:torak·s. 

laborales y jurisdiccionales 

El organismo que estabh.:zca el Congreso de la L:nion se dcnonlinara 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos: contnri1 con autonomía de gestión y 

presupuestaria. personalidad jurídica y patrimonio propill 

-t .\H.TICCl.O lll2 B. COSSTITl ·c1os l'Ol.ITI( \ l>I: 1.os 1:sTADOS t 'Sll>OS ~IL:°':IC.\SOS, EU 1•0JUU'A..I' 12.\ 
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La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá un Consejo 

Consultivo integrado por 10 consejeros que serán elegidos por el voto de las dos terceras 

partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, por la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión. con la misma votación calificada. La ley 

determinará los procedimientos a seguir para la presentación de las propuestas por la 

propia Camara Anualmente scrún sustituidos los dos consejeros de mayor antiguedad en 

el cargo. salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo periodo. 

El Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos, quien lo será también 

del Consejo Consultivo. será elegido en los mismos términos del párrafo anterior. Durará 

en su encargo cinco aiios, podrá ser reelecto por una sola vez y sólo podrá ser removido 

de sus tltnciones en los términos del titulo cuarto de esta Constitución. 

El Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos presentará anualmente 

a los Poderes de la Unión un informe de actividades. Al efecto comparecerá ante las 

Cámaras del Congreso en los términos que disponga la ley. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, conocerá de las 

inconformidades que se presenten en relación con las recomendaciones, acuerdos u 

omisiones de los organismos equivalentes en las entidades federativas." 

Del artículo anteriormente transcrito, podemos observar que se plasma en la 

Constitución la obligación tanto a nivel federal como local de crear y contar con 

organismos cuyo cometido sea el de vigilar que las autoridades administrativas y los 

servidores públicos respeten los derechos de los ciudadanos.que la misma Carta Magna 

les ha otorgado - y que constituyen las llamadas Garantías individuales. 
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Es importante subrayar que dicho articulo se dirige sólo hacia las violaciones 

que cometan tanto las autoridades administrativas (incluyendo las qui.! tengan carácter 

federal) como lns servidores públicos; pero no a las violaciones de Derechos Humanos 

que cometan las autnridadl!S del Poder Judicial de la í-ederación; argumentando por su 

partl· que el sistema jurídico mexicano cuenta con instancias por medio de las cuales se 

puede acudir para CJll'-' se repare cualquier injusticia cnmetida por estas últimas o por 

particulares; y que dichas instancias se pueden hacer valer atravcs de los diversos 

recursos entre Jns que se encuentran el de apelación, de queja. de re' isión y a la gran 

in:-.1 ituciún que ~sel juicio de amparo 

Por otra pai1c a las recomendaciones que emitl' la Comision Nacional. el 

articulo multicitado las distingue por ser públicas. lo que nos sugiere que estas al hacerse 

del conocimiento de toda la población a través de los medios de comunicación tendrán un 

efecto de presión masiva para la autoridad administrativa. o servidor público que haya 

cometido la violación de Derechos Humanos, esperando por consecuencia la retractación 

de estas autoridades; pero es bien cierto que en muchas ocasiones no ocurre a>1. 

analizando lo anterior nosotros proponemos que las resoluciones que emite la Comisión 

Nacional tengan poder coercitivo. 

Dichas recomendaciones también cuenta con la carac1enstica de no ser 

vinculatorias. queriendo de esta forma demostrar que la Comisión Nacional tiene 

independencia ante las demás autoridades toda vez que las debe emitir de manera libre y 

sin ningun tipo de presión de caracter burocratico 



El artículo 1 02 apartado B. además limita a la Comisión Nacional al establecer 

que no serü competente tratándose de asuntos electorales, laborales y jurisdiccionales de 

tlrndo; a lo referido Magdalena Aguilar Cuevas en su Manual de Derechos Humanos 

manifiesta que 

< ', "La incompetencia de la Comisión en cuestiones jurisdiccionales se debe al 

estricto respeto de la independencia del Poder Judicial Federal con mayor garantía de la 

vigencia de nuestro estado de derecho .. 

Esto como ya fue mencionado reiteradamente se debe a que existen órganos 

esp..,cializados en la impartici<in de justicia, y la Comisión Nacional ni actuar con la 

fuerza moral no puede ser al mismo tiempo un tribunal. Nosotros al respecto creemos 

necesario que se le otorgue mayores facultades (las cuales se propondrán en el capítulo 

respectivo de éste trabajo) para que su existencia en verdad sea eficaz. 

Por otra parte, en cuestión laboral también se encuentra limitada. según la 

opinión de algunos estudiosos de la Comisión Nacional; debido a que se trata de 

conflictos entre personas (particulares) las cuales en el caso de que se encontraran 

inconformes por el resultado que se emitiera cuentan con otras instancias judiciales. 

además de que en este supuesto no intervienen autoridades administrativas, ni servidores 

públicos; sólo se conforma la relación patrón-trabajador; y entre particulares sólo se 

cometen delitos. 

5 .AOl 111.AR Cl '";V,\S. MAGUAU:.NA. MA ..... lJAI. DE CAPAC:ITACIOS llF. DERECllOS 111.!!\.t.\.~OS, 1:.1>. CSDH.P.171. 
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En lo concerniente a asuntos electorales, se ha venido argumentando que la 

Comisión Nacional tampoco puede intervenir en este tipo de asuntos. debido a que ésta 

debe de actuar de manera apartidista y antiburocráticamente, como hemos reiterado, su 

li1crza de actuación es de manera moral, y no por pertenecer o simpatizar con algun 

partido polit ico. a este respecto Jorge Carpizo en su obra Derechos Humanos y 

Ombutbman. atirma· 

, ''¡ ·· Para que la Comisión pueda funcionar y tener cxito es necesario que en su 

achrnción tenga independencia del gobierno. de los partidos pohticos y de otra~ 

organizaciones politicas y sociales Por ello el Presidente de la Republica. en su discur>•J 

en la ccnnonia de instalación de la Co1nisión ofreció que ella operaria con indcpcndcn1:1;1 

y con apoyo .. 

Por otra pane a pesar de que en el precepto legal al que hemos venid,, 

reliriendonos, se obliga a los estados de la República Mexicana a establecer organismu' 

de protección de derechos humanos. y los cuales actuaran con las mismas bases qw.: la 

Comisión Nacional. ésta última sera la receptora de las inconformidades relacionadas c"n 

las recomendaciones, acuerdos u omisiones de los organismos estatales. la cual podra 

ademas conocer de violaciones que ocurran en los estados por autor;dadcs, y tiJncionarios 

que sean de canicter foderal. 

(,CARl'IZO JORGE. "ºDEREt"llOS lll'\f.-\~'OS y O\tm :osMA.~". El>. PC)f(Rll.\. ~IFXll"O, 19'J.1.P.1'1 
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2.2.-CREACION DE LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

Nuestro país en materia de Derechos Humanos tiene como gran ejemplo a 

scµuir. al 0111budsnu111 escandinavo: así como a la Ley de Procurndurias de Pobres de 

Don l'onciano Arriaga, ejemplo que plasma y da vida: 

<71 ''"! ú de junio de ! 9•JO ti.Je formalmente creada la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos como órgano desconcentrado de la Secretaria de Gobernación, 

encargado de la salvaguarda de los derechos humanos de los mexicanos y de los 

cxtrnnjeros que se encuentran en el territorio nacional: ésto último en coordinación con la 

s..,crctaria de Relaciones Exteriores" 

Hasta entonces por primera vez la sociedad mexicana tuvo la oportunidad de 

contar a nivel nacional con un órgano defensor de los Derechos Humanos, aunque 

dependiente de la Secretaria de Gobernación. fue creado pretendiéndo así dar cierta 

seguridad a las personas en el supuesto de que si se llegaran a cometer violaciones a sus 

derechos por alguna autoridad administrativa o servidor público, esta Comisión Nacional 

através del castigo social y moral tratará de que la arbitrariedad sea enmendada, y asi se 

cumpla el cometido para el cual füc creada: pero la realidad dista mucho de dicha 

pretensión. 

1Alil.IL.\R Cl1E\'.\S. M,\<.iDAl.E!\:.\.··~t.\:'\l'..\I. l>I L.\P.\C:IT.\t:IOS DI: DEREC:llt1S lll'~l,\SllS.,l~l>. CNIJlt.P.161'. 
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Así las cosas, en fecha 28 de enero de J 992 se le otorga a la Comisión 

Nacional de Derechos 1 lumanos el reconocimiento constitucional por medio del articulo 

102 apanado 13; mismn que füc reformado el 1 3 de septiembre de 1999 y al cual me relCri 

en el punto anterior de éste capitulo; cabe mencionar que la Ley de la Comisión Nacional 

es creada por el Congreso d" la Unión ,. su Reglamento Interno por ella misma 

,\J respecto, Jorge Madrn;.o en su obra Derechos 1 lumanos El Nuevo Enfoque 

\1exicano.Una \'isilin de la \lmlcrnin1ción de :\léxico expresa· 

n~1·La crcnciún de la Cnmision Nacional de Derechos Humanos t!S la mayor 

innovación dentro del aspecto adjcti\l> de hJs Derechos Humanos. es decir. en el campo 

de su proteccion ~· tutela·· 

El autor se reliere a las garantías individuales que se cncucmran consagradas 

en nuestra Constitución y las cuales según la teoria se dividen en: garantia de Libertad. d.: 

Igualdad. de Propiedad y de Seguridad Jurídica. sin embargo hoy en día todavia cada vez 

con mayor frecuencia se cometen violaciones a los Derechos Humanos por pane de 

autoridadades que sobrepasa sus cargos por el poder que las cnvist..:. y en lugar de velar 

por los derechos de las personas. algunas de estas autoridades son las autorns de dicha> 

vtalaciones. 

8 ~IAl>ILV.n ('t:U.1..\U. . .IOlHH-::·nt:U.ITllOS ltl "\l \'.'\OS. El ~t ·1·:\"l} E~FOQI ·1; \11·'.~K.·.\.'\0. J· U FCJ:.l1.·17. 
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La Comisión Nacional es un organismo desconcentrado, por lo que 

entendemos que el mismo cuenta con patrimonio y personalidad jurídica propia, es decir 

que maneja con independencia los recursos económicos que le son asignados y que se 

rige internamente creando su propio Reglamento para lle\'ar a cabo sus funciones por el 

c:unino que mejor crea conveniente. 

En el articulo Jo. de su Reglamento Interno estipula que: 

"'' .. Para el desarrollo y el cumplimiento de las fünciones y atribuciones que 

1.:orrcspondcn a la Comisión Nacional, ésta contará con los órganos y estructura 

administrativa que establece su Ley y este Reglamento··. 

Nota aclaratoria: Para una mejor comprensión de las atribuciones y fünciones 

de los órganos que la conforman. se mencionarán de manera textual algunos artículos 

tanto de la Ley como del Reglamento Interno de la Comisión Nacional; resaltando que de 

su Titular, sólo se mencionan sus aspectos generales, debido a que en este trabajo de 

investigación más adelante se le ha designado un apartado especial para conocer más al 

respecto. 

Un Presidente; el cual se encarga en términos generales, de la dirección. 

administración y conducción de la labor de la Comisión 1'acional de Derechos Humanos. 

1) JU:.Ol..\ME:o.;To l~TEKOS l>l~ J.,\C;o.;Dll.l'l~UUC.\J)(J u. 12 DE ~O\'IE~IBRE DE 1992.E!'J El. t>.o.r. 
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*Un Consejo Consultivo; que será conformado por 1 O personas de rectísima 

honorabilidad ante la sociedad. dichas personas pueden ser elegidas entre las 

organizaciones sociales representativas de los distintos sectores de la sociedad, así como 

l'ntrc los nrganismns públicos y privados promotores o defensores de los Derechos 

l lumanos; y no deberán desempeñar ningún cargo en el servicio público. 

El tlllmbramiento de las personas que confonnan el Consejo Consultivo, lo 

harit por medio de las dos terceras partes del voto de los miembros presentes de la 

Camara de Senadores. o en sus recesos. con la misnrn votación caliticada de la Comisiun 

Permanente del Congtcso de la Unión. El Consejo de la Comisión Nacional pued<.! 

funcionar tanto en sesiones ordinarias, como extraordinarias. durando en el cargo hasta 

1 O años. y cuenta con el auxilio de un Secretario T.:cnico 

Las funciones del Consejo según d articulo 19 de la Ley senin· 

'10) 

l. Establecer los lineamientos generales de actuación de la Comisión -.:acional; 

Il. Aprobar el Reglamento Interno de la Comisión Nacional; 

1 Il. Aprobar las normas de carácter interno relacionadas con la Comisión Nacional: 

10 l.EY 01-: L.\ C:O\llSlOS SAC:IOSAl. IJE DERE<.:11os lll.1M.\SOS. l1l.'IU.l(.',\I) .. \ EL 2'J l>E JlSIU DI~ 1992 I~~ hL n.o 1 
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1 V. Opinar sobre el proyecto de informe annual que el Presidente de la Comisión 

Nacional presente al Congreso de la Unión y al Titular del Poder Ejecutivo Federal; 

V. Solicitar al Presidente de la Comisión informaciones adicionales sobre los asuntos que 

se encuentren en trámite o haya resucito la Comisión Nacional; 

VI. Conocer el informe del presidente de la Comisión Nacional respecto al ejercicio 

presupuesta! de la institución 

Un Secretario Técnico; el cual será propuesto por el Presidente de la Comisión 

Nacional y designado por la mayoria del Consejo; 

El articulo 5 7 del Reglamento interno establece, que se encargará de: 

(11) 

l. " Proponer el proyecto de acta de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo; 

11.Remitir oportunamente a los Consejeros los citatorios. órdenes del día y material 

indispensable para realizar las sesiones ordinarias y extraordinarias; 

111.Brindar a los Consejeros el apoyo necesario para el mejor cumplimiento de sus 

responsabilidades; 

IV.Organizar el material y supervisar la elaboración de la Gaceta de la Comisión 

Nacional; 

11 RECiLA.\IF.l\'TO l'."<.IERr\0 rn: LA CNDH. PUllLICAI>O EL 12 IJE SOVll~MURE DI~ 19tJ2 EN EL D.O.F. 
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V. Coordinar la edición de las publicaciones que realice la Comisión Nacional; 

VI. Supervisar las actividades de distrivución y comercialización de las publicaciones; 

VI l. Celebrar convenios de colaboración, cooperación y/o apoyo con dependencias, 

autoridades y organismos relacionados con la defensa de los Derechos Humanos, asi 

como con instituciones académicas y asociaciones culturales, siempre y cuando los 

111ismos no impliquen u11a crcogación económica a cargo del presupuesto autorizado a la 

propia Comisión 

V 111. Di sellar y ejecutar los programas de capacitación en materia de Derechos Humanos; 

1 X Promover y fortalecer las relaciones con las Organizaciones no gubernamentales pro 

Derechos Humanos en el país; 

X. Promover el estudio y enseñanza de los Derechos Humanos dentro del sistema 

educativo nacional; 

XL Las demás que al efecto establezcan el Presidente o el Consejo de la Comisión 

señale". 

* 

La Secretaría Técnica además contará con una Dirección de Capacitación y una 

Dirección de Publicaciones, así como el personal profesional, técnico y 

administrativo necesario para la realización de sus funciones, además tiene a su cargo 

los Programas de Capacitación, el de Relaciones con Instituciones Públicas y ONGS. 

Un Secretario Ejecutivo; el Titular de la Comisión es quien lo designa, teniéndo que 

reunir según el articulo 21 de su Ley , los siguientes requisitos; 
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-Ser ciudadano mexicano en pleno uso de sus derechos; 

-Gozar de buena reputación; y 

-Ser mayor de treinta años de edad el día de su nombramiento. (12> 

El artículo 22 de la Ley establece que sus litcultadcs senin. 

(12) 

.. Proponer al Consejo y al Presidente de la Comisión Nacional las políticas generales 

que en materia de Derechos Humanos habrá de seguir el organismo tanto frente a las 

instituciones gubcrnan1cntalcs. como frente a las no gubrenamt.!ntalcs. nacionales e 

internacionales. 

11 Promo\'cr y fortalecer las relaciones de la Comisión con organismos publícos. 

sociales o privados. nacionales e internacionales. en materia de Derechos Hu111anos; 

111. Realizar estudios sobre los Tratados y Convenciones Internacionales en materia de 

Derechos Humanos; 

IV. Preparar los anteproyectos de iniciativas de leyes y reglamentos que la Comisión 

Nacional; haya de entregar a los órganos competentes. así como los estudios que los 

sustente. 

V. Colaborar con la Presidencia de la Comisión Nacional en la elaboración de los 

informes anuales. así co1110 de los especiales; 

VI. Enriquecer, 111antcner y custodiar el acervo documental de la Comisión Nacional; 

Vil. Las demás que le sean conferidas en otras disposiciones legales o del Reglamento·· 

121.EY [)J·: l.ACU~llSIOS ~AClll~,.\l, DE t>EHt:CllOS lll1M.\M!'OS, l'l.=IH.JC.\DA u. 2'J llf. n;-.;10 m·: l'J'J2 I·:!'\ El, 1),() ¡· 

33 



La Secretaría Ejecutiva, tiene como tarea atender y desarrollar el Programa de 

Estudios Legislativos y Proyectos. Programa de Divulgación de los Derechos Humanos. 

PrOgrama con Organismos Internacionales y Embajadas, Porgramas con Organizaciones 

No Gubernamentales Internacionales, Instituciones Académicas Extranjeras e Instancias 

Gubernamentales Nacionales, Programa para el Centro de Documentación y Bilblioteca. 

• Hasta Cinco Visitadurias Generales; el Presidente de la Comisión Nacional será el 

encargado de nombrar y remover libremente hasta cinco Visitadores Generales, debiéndo 

reunir los siguientes requisitos: 

, 1 J > Articulo 23 de la Ley: 

-Ser ciudadanos mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos; 

-Coniar con más de treinta años de edad el día de su nombramiento: 

-Tener titulo de licenciado en derecho expedido legalmente; 

-Ser reconocida su buena fama. 

Las Visitadurías Generales, cuentan con fé pública, y podrán proponer 

medidas precautorias y cautelares a las autoridades competentes para evitar un dailo 

irreparable a los afectados (sólo en la etapa de la tramitación de la queja); los Visitadores 

Generales tienen la facultad de interponer por sí o a tráves de los visitadores adjuntos 
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adscritos a ellos. las denuncias penales que sean procedentes (sólo en la etapa de 

tramitación de la qul:ja); acordarán por escrito con el, Presidente de la Comisión la 

interposición de las denuncias correspondientes. 

Se auxiliaran de las siguentes divisioncs:l.as Direcciones Generales. 

Direcciones de Arca, Coordinaciones de Procedimientos, Coordinaciones Programas 

Especiales. además de Visitadores Adjuntos quienes también seran designados por el 

Presidente de la Comisión Nacional y tendrán que cumplir con tener titulo de la 

111atcria que se lratc, ser ciudadano mexicano. ser mayor de \'Cintiún años de edad. y 

tener la experiencia necesaria 

La~ siguientes atribuciones corresponden a las Visitadunas Generales ch."' 

acuerdo al aniculo '.!4 dc la Lev 

Recibir. admitir o rechazar las quejas e inconformidades presentadas por los 

afect:idos. sus representantes o los denunciantes ante la Comisión :\acional; 

11. Iniciar a petición de panela investigación de las quejas e inconformidades que le 

sean presentadas, o de oficio, discrecionlamente aquellas sobre las denuncias de vio

lación a los Derechos Humanos que aparezcan en los medios de comunicación; 

111. Realizar las actividades necesarias para lograr; por medio de la conciliación, la solu-
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ción inmediata de las violaciones de Derechos Humanos que por su propia naturaleza 

asi lo permita; 

IV. Realizar las investigaciones y estudios necesarios para formular los proyectos de reco 

mcndación n acuerdo que se someterán al Presidente de la Comisión Nacional para su 

consideración; 

V Las demás que le señale la Ley, el Reglamento o el Presidente de la Comisión 

Nacional, necesarias para el mejor cumplimiento de sus funciones 

Asimismo los articulas 61 al b4 del Reglamento Interno precisan· 

0~1 Que tanto la Primera corno la Segunda Visitaduria conocerán de quejas por 

presuntas violaciones a Derechos Humanos de cualquier naturaleza jurídica, y 

especialmente a la Primera se le ha encomendado el Programa sobre Asuntos de la Mujer, 

la Niñez y la Familia; y a la Segunda el Programa sobre Presuntos Desaparecidos, el 

Programa sobre Agravios a Periodistas y Defensores Civiles de Derechos Humanos y de 

la Agenda Nacional en materia de Derechos Humanos. con excepción de los que se 

retieren a asuntos penitenciarios o cometidos dentro de los centros de reclusión. 

La Tercera Visitaduria lleva a cabo el Programa sobre el Sistema Penitenciario 

y Centros de Internamiento, el Programa contra la Pena de Muerte, Beneficios de Ley y 

15 HEGLAMF.NTO INTEH.!'O DEL,\ CNl>ll. Plil\LIC.-\1}() EL 12 J>l:: SO\'U·:~tBRE DE 1992. EN El. D.0.1:. 
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Traslados, siendo asi supervisora para que respeten los Derechos Humanos en los centros 

J.., reclusión del pais. tanto de adultos como de menores. sin necesidad de que medie 

queja alguna; igualmente formula los estudios y las propuestas tendientes al 

mejoramiento del sistcnrn penitenciarios 

La Cuarta Visitaduria, tiene a su cargo el Programa de Asesoria legal, 

l'romnciún y Gestión de los Derechos Fundamentales d<! los lndigenas, el Programa de 

Cultura y Derechos Humanos de los Pueblos lndigenas. el Programa de Atención a 

Victimas del Delito (Provictima). el Programa para los Altos y Scl\'a de Chiapas 

E.n conclusión los órganos qllL" integran la Co1nisión ~ai.:innal. se encuentran 

comprometidos con la sociedad mc,icana para apoyarlos en cuanto crean que se les ha 

violado algún derecho, por alguna autoridad o scr\'idor público. el apoyo de estos 

órganos, se basará en el principio de moralidad, y el respaldo que les otorga su buena 

fama ante la sociedad, pero desafortunadamente la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos ha visto segmentada su función debido a que se encucmra limitada en diversos 

aspectos. 

Su labor esencial de dichos órganos es la de fomentar y poner en práctica 

tanto el conocimiento, el ,·alor y el respeto que se debe tener hacía los derechos 

humanos, por ello desde que füe creada la Comisión Nacional, esta se ha interesado en 

participar tanto nacional como intcmacionalmcnte en la materia. aunque consideremos 

que le falta demasiadada fuerza jurídica, medios. y métodos para defender eficientemente 

los Derechos Humanos. 
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2.3.- ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DE LA COMISION NACIONAL DE 

DERECHOS HUf\1ANOS. 

El reconocimiento legal do: la existencia de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos en la Constitución Mexicana , le otorgó atribuciones y funciones 

cspeci ficas para el desarrollo de su encomienda; quedando además plasmadas en el 

a11iculo 60. de su Ley (dicho articulo se anexa textualmente como número uno por 

considerarse de gran i1nportancia). 

En primer termino encontramos que una de sus funciones es la de recibir las 

quejas de los afectados. o actuar de oficio; dichas quejas son estudiadas por la Comisión 

Nacional para determinar si procede o no su admisión. Si la respuesta es una negativa. se 

podrá asesorar al o los afectados para que acudan a la instancia correspondiente; cabe 

mencionar que los motivos por los que una queja no proceda o concluya un expediente 

serán según el articulo 123 del Reglamento Interno: 

(16) 

l. Por Incompetencia de la Comisión Nacional para conocer de la queja planteada; 

II. Cuando por no tratarse de violaciones a Derechos Humanos se oriente 

jurídicamente al quejoso 

16 ll>E~I 
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111. Por haberse dictado la Recomendación correspondiente, quedando abierto el caso 

exclusivamente para los efectos del seguimiento de la Recomendación; 

IV. Por haberse enviado a la autoridad o servidor público señalado como responsible 

un documento de no responsabilidad; 

V. Por desistimiento del quejoso; 

VI. Por falta de interés del quejoso en la continuación del procedimiento; 

VII. Por haberse dictado anteriormente un acuerdo de acumulación de expedientes; 

VII l. Por haberse solucionado la queja mediante los procedimientos de conciliación o 

duarantc el trámite respectivo. 

Otra de sus fünciones consiste en investigar (investigaciones que se tendran 

en absoluta reserva), estudiar y analizar, si realmente se cometió algun atentado contra 

los Derechos Humanos por las autoridades anteriormente señaladas: para realizar una 

investigación completa y verdadera, la Comisión Nacional tiene la facultad de solicitar a 

dichas autoridades la información o documentación respecti,·a; ademas de que el 

personal de la Comisión Nacional podra visitar las oficinas de éstas, para constatar si 

realmente si cumple o no con el respeto a los Derechos Humanos. 

Para el caso de que la Comisión Nacional no encontrará elementos qu'-' 

hagan efectiva la violación a los Derechos Humanos, procedeni a emitir un "acuerdo de 

no Responsabilidad", razonándolo con los hechos planteados, con los argumentos y 

pruebas; señalando los elementos de convicción y las diligencias practicadas. 



De lo contrario si la Comisión Nacional, tuviera la certeza y las pruebas de 

que efectivamente éstas autoridades o servidores públicos han cometido alguna violación 

a los Derechos Humanos, tratará de conciliar a las partes (afectados-autoridad 

responsable). para que en vía de acuerdos se repare la violación objeto de la queja, 

siempre y cuando la falta no sea de gravedad, que no afecten la vida, la integridad fisica o 

psíquica de alguna persona u otras como se refiere el articulo 117 de su Reglamento 

ln1crno; esta propuesta de conciliación la hará el Visitador General correspondiente en 

forma escrita, precisa, y breve. 

De aceptar la conciliación ambas partes; si en el lapso de 90 días la autoridad 

responsable no cumpla con ésta, el quejoso puede solicitar a la Comisión Nacional se 

abra nuevamente el expediente, lo cual debe de resolverse en un periodo de 72 hora 

hábiles a partir de la petición. En caso de que la autoridad o servidor público responsable 

no aceptará la conciliación, la Comisión Nacional emitirá la recomendación 

correspondiente, haciéndola pública, para que la presión social y su fuerza moral con la 

que actua, obliguen de cierta forma.a la autoridad responsable ha enmendar su actuación 

u omisión. Al respecto comenta Rodolfo Lara Ponte: 

m(Su fuerza prescinde de elementos coactivos; es más bien propositiva y de 

recomendación y, dado el prestigio público de su personal, constituye un llamado de 

autoridad moral". 

171'"\R:\ l'ONºl'E RODUU"<l,"DERECllOS lltl~t:\.'\OS EN t:t. CC.>NSTITL'CJOSAl.IS~IO ~U-:XICA.'l.:O.ED.PORRUAP. IK6. 
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Por otra parte, y como ya lo vimos a lo largo de éste trabajo; de acuerdo al 

articulo 102 B C'on,titucional, la Comisión Nacional puede intervenir en las 

inconformidades de recomendaciones, acuerdos u omisiones que se presenten ante ella en 

iiltima instancia y en las cuales esten involucradas los organismos estatales, defensores de 

Derechos Humanos, con las que trabajaran en coordinación a fin de cumplir sus 

ubjctiv1>S, y tambicn connceni de las inconformidades respecto a las arbitrariedades 

cometidas en los estados de la República por autoridades de carácter federal. 

1\I mismo tiempo dentro de sus tareas se encuentra la promoción. enseiianza y 

divulgación de los Derechos Humanos tanto a nivel nacional como internacional. con la 

intención de concicntizar a la población y a las autoridades para que estos sean respetados 

y en su caso hagan que se respeten; cosa que en la práctica ha resultado ser muy 

deticieme; tambicn la ley que la rige le otorga la facultad de poder proponer en su:; 

informes anuales o extraordinarios que rinde al Presidente de la República y al Congreso 

de la Unión reformas que ayuden a preservar y respetar dichos derechos; cabe mencionar 

que los informes deben contener el número de quejas recibidas, detallimdolas. y podrán 

ser públicos. 

Para llevar su encomienda de divulgación de sus funciones. contará con una 

Gaceta mensual. por medio de la cual se hará del conocimiento de toda la población; al 

respecto el Reglamento Interno de la Comisión Nacional señala en su articulo número l .t: 
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¡1H)"las Recomendaciones emitidas o sus síntesis, documentos de No 

Responsabilidad. informes especiales y materiales varios que, por su importancia, 

merezcan darse a conocer mediante dicha publicación". 

Relacionado con antes rclerido, Héctor Fix Zamudio expresa: 

<'">"La función esencial de esta Institución de origen escandinavo se ha 

difundido por numerosas legislaciones contemporáneas de las más diversas familias 

juridicas, es la de recibir las quejas de los administrados frente a los actos y omisiones de 

una administración pública cada vez más absorbente como resulta inevitable e 

irreversible en el Estado Social de nuestra época: procurar una solución rápida a las 

cuestiones planteadas y de no ser posible, realizar una investigación para concluir con 

una recomendación no obligatoria, que en su caso. pretende reparar la violación si 

considera que ésta se cometió"'. 

Podemos concluir: La Comisión Nacional para llevar a cabo sus funciones 

trabaja de fonna pronta. b'íatuita, con procedimientos breves y sencillos, asi como con 

acción divulgadora; con la finalidad de otorgar a la población la inquietud de acudir a 

IM REGL.-\.\11·:.~ro ¡~-rEIL'\'O DE l.,\ C~l>ll. PlºBLIC:\DO l~t. 12 DE NO\'IE~IBRE DE 1992. gs El. D.O.F. 

19 nx 7.A!\ll1DIO llECTOR.º'PR<>rECCJl>S Jt'RIDIC.-\ DI:: LOS l>ERECllOS lll'~IANOS,El>.CSDll. 19911'!-
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ella, para hacer valer sus derechos, por medio de su füerza moral y la publicidad de las 

recomendaciones que emita a los servidores públicos y autoridades administrativas que 

violan Derechos l lumanos. Pero desafortunadamente carece de reconocimientos legales 

que fortale7.can su existencia, asi como que también no cuenta con el apoyo de 

cooperación del Poder Juducial, de otros organismos de gobierno y de algunos no 

guhcrnamcntaks, lo que hace aún mas abrupta su acción. 
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Anexo 1 

Artículo 60. de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

La Comisión Nacional tendrá las siguientes atribuciones: 

l. .. Recibir quejas de presuntas violaciones a Derechos Humanos. 

11 Conocer e investigar, a petición de parte o de oficio, presuntas violaciones de 

Derechos Humanos en los siguientes casos: 

a)l'or actos u omisiones de autoridades administrativas de carácter federal, y 

b)Cuando los particulares o algún otro agente social cometan ilícitos con la 

tolerancia o anuencia de algún servidor público o autoridad, o bien cuando estos 

últimos se nieguen infundadamente a ejercer las atribuciones que legalmente les 

correspondan en relación con dichos ilícitos, particualrmente tratándose de 

conductas que afecten la integridad tisica de las personas; 

111. Fonnular recomendaciones públicas autónomas, no vinculatorias y denuncias y 

quejas ante las autoridades respectivas, en los términos establecidos por el articulo 

102 apartado "B", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

IV. Conocer y decidir en última instancia las inconformidades que se presenten respec-



to de las recomendaciones y acuerdos de los organismos de Derechos Humanos 

de las Entidades Federativas a c¡ue se refiere el citado articulo 102, apatado "13", 

de la Constitución Politica; 

V. Conocer y decidir en últillla instancia las inconfiJrmidades por olllisiones en que 

incurran los organismos de Derechos Humanos a que se rl'licre la fracción 

anterior. v por insuficiencia en el cumplimiento de las recomendaciones de estos 

por parte de las autoridades locales, en los tcrminns señalados pur esta ley; 

VI Procurar la conciliación entre los quejosos y las autoridades scflaladas como res

ponsables. asi colllo la inmediata solución de un conllicto planteado, cuando la 

naturaleza del caso lo pcnnita: 

VII 

VIII. 

Impulsar la observancia de los Derechos Humanos en el pa1s. 

Proponer a las diversas autoridades del país, que en el exclusi\'o ambito de su 

competencia, promuevan los cambios y modificaciones de disposiciones legisla

tivas y reglamentarias, asi como de prácticas administrativas, que a juicio de la 

Comisión Nacional redunden en una mejor protección de los Derechos Humano'; 

IX. Promover el estudio, la enseñanza y divulgación de los Derechos Humanos en el 

ámbito nacional e internacional. 
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X. Expedir su Reglamento Interno; 

XI. Elaborar y ejecutar programas preventivos en materia de Derechos Humanos; 

XI 1. Supervisar el respeto a los Derechos Humanos en el sistema penitenciario de 

readaptación social del país. 

XII l. Formular programas y proponer acciones en coordinación las dependencias 

competentes que impulsen el cumplimiento dentro del territorio nacional de los 

tratados, convenciones y acuerdos internacionales en materia de Derechos 

humanos, 

XIV. Proponer al Ejecutivo Federal. en los témiinos de la legislación aplicable, la sus 

cripción de convenios o acuerdos internacionales en materia de Derechos 

Humanos, y 

XV. Las demás que le otorgue la presente ley y otros ordenamientos legales··. 

·.', ;.· 
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2.4.- COMPETENCIA DE LA COMISION DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

El artículo 102 apartado B Constitucional, así como diversos artículos tanto de 

la Ley como del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derehos Humanos, 

establecen su ábmito de intervención, señalando: 

(l<JJ"La Comisión Nacional de Derechos Humanos tendrá competencia en 

todo el territorio nacional, para conocer de quejas relacionadas con presuntas violaciones 

a los Derechos Humanos cuando éstas fueren imputadas a autoridades y servidores 

públicos de carácter federal, con excepción de los del Poder Judicial de la Federación. 

Cuando en un mismo hecho estuvieren involucrados tanto autoridades o 

servidores públicos de la Federación, como de las Entidades Federativas o Municipios, la 

competencia se surtirá en favor de la Comsión Nacional. 

Tratándose de presuntas violaciones a los Derechos Humanos en que los 

hechos se imputen exclusivamente a autoridades o servidores públicos de las Entidades 

Federativas o Municipios, en principio conocerán los organismos de protección de los 

Derechos Humanos de la Entidad de que se trate; 

20 1.EY DE L.-\ CUMISIO~ NACIONAL DE DERECHOS llllMA .. '\;OS, Pl!Ut.IC.\ll,\ El. 29 DE JU~IO DE l'J'J2, EN 1-:1. l>.ll.l-' . 
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Asimismo, corresponderá conocer a la Comisión Nacional de Derechos 

l lumanos de las inconformidad.:s que se presenten en relación con las recomendaciones. 

acuerdos u omisiones de los organismos equivalentes de los Estados de la Federación". 

El último púrrafo dd aniculo mlles mencionado. se aplica en los casos en que 

L'I afectado imerponga el recurso de queja o de impugnación por no estar de acuerdo con 

la rcsolucion dictada por los nrganisn1os estatales; la Comisión ~acional entonces sera 

competente en segunda instancia. 

Al respecto el articulo 8n th.• su Ley Sl'llala qul' 

"" ··En los tcrminos de esta ley. sólo podran admitirse o conocerse quejas o 

inconformidades contra actos u omisiones de autoridades judiciah:s. ~al\'o las de caritctcr 

federal, cuando dichos actos u omisiones tengan caracter administrativo. La Comisión 

Nacional por ningún motivo podrú examinar cuestiones jurisdiccionales ele fondo·· 

Por otra parte la Comisión Nacional en lo que se retierc a los actos u 

omisiones de losa tribunales agrarios. tanto del colegiado como de los unitarios. sólo es 

competente si se trata de asuntos de tipo administrativo. 

21 llJE~t 
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En materia electoral sólo tiene competencia, cuando alguna autoridad 

administrativa o servidor público en un proceso electoral pretenda coartar la libertad de 

expresión de algun ciudadano; en este supuesto la Comisión Nacional deberá emitir la 

rec,1111cndación inmediatamente (antes de que la autoridad judicial decrete una resolución 

definitiva). 

En lo que concierne a la ecologia, el Reglamento Interno en su artículo 25 

expresa que la Comisión Nacional tcndri1 competencia para conocer en segunda instancia 

de quejas en materia ecológica en los casos siguientes: 

l. Cuando se trate de quejas por deficiencias, errores u omisiones en los que 

hubiera podido incurrir la Procuraduria Federal de Protección al Ambiente en el 

tratamiento de un problema o por el contenido de su Recomendación; 

11. Que el quejoso haya planteado originalmente el problema ante la 

Procuraduria Federal de protección al Ambiente y ésta haya pronunciado una 

Recomendación que no haya sido cumplida debidamente por la autoridad a la que fue 

dirigida: 

111. Que la queja no implique que la Comisión Nacional se pronuncie sobre 

aspectos técnicos o cientiticos, y 
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1 V. Que la queja se refiera a hechos concretos en los que se haya visto afectada 

una comunidad y no una pL~rsona en par1icular 

Por último podemos mencionar que de acuerdo al articulo 29 del mismo 

ordenmnicnto. las violaciones que se cometan encontra de las comunidades indígenas en 

materia de Derechos Humanos, serú competente la Comisión Nacional para conocer de 

Costas. 

Jorge Carpizo, en su obra Derechos Humanos y Ombudsman rclicrc que· la 

competencia de la Comisión Nacional de Derechos Humanos la podemos resumir en tres 

puntos: 

A) De primera instancia y última. en violaciones de Derechos Humanos en lcis cuales 

inter\'ienc una autoridad o füncionario fcderaks 

B) De segunda y última instancia, n.:specto a las Recomendaciones. acuerdos u 

omisiones de los organismos locales. y 

C) En casos de importancia nacional, el organismo de este carácter puede atraer 

cualquier asunto, aunque ya lo esté conociendo un organismo de carácter local. 

<22H>r. crr. P. 1.n 
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2.5.- PROCEDIMIENTO PARA PRESENTAR UNA QUEJA ANTE LA COMISION 

NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. 

A lo largo de este trabajo hemos hablado de que la Comisión Nacional es un 

organismo encargado de la protección a los Derechos Humanos. por lo que en este 

apartado seiialaremos tres definiciones que creemos importantes sobre ellos. 

La propia Comisión Nacional en el articulo 60. de su Regalamento Interno. 

establece un concepto ele Derechos Humanos, que textualmente dice: 

cB/'l'ara los efectos del desarrollo ele las funciones de la Comisión Nacional. se 

entiende que los Derechos Humanos son los inherentes a la naturaleza humana, sin los 

cuales no se puede vivir como ser humano. En su aspecto positivo, son los que reconoce 

la Constitución Politica ele los Estados Unidos Mexicanos y los que se recogen en los 

pactos, los convenios y los tratados internacionales suscritos y ratificados por 

rvlexico" 

2J OP.CIT. PACl.45 
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Otra definición, es la que refiere Magdalena Aguilar Cuevas; en su Manual de 

Capacitación de Derechos Humanos. y que dice: 

''""Son todas aquellas facultades, prerrogativas y libertades fundamentales 

que tiene una persona por el simple hecho de serlo, sin las cuales no se puede vivir como 

ser humano, y tienen como fundamento la dignidad de la persona humana que ha sido 

reivindicada en cada momento histórico, rebasando cualquier limite cultural racial. e 

inclusive al propio Estado; en resumen son normas juridicas que imponen deberes y 

obligaciones al Estado para su ctCctivo respeto y cumplimiento. concediendo facultades a 

las personas pro\ istas de sanciones para asegurar su cfcct ividad·· 

L'n tercer concepto lo aporta Mireilk Roccatt i al señalar que 

,:;>'Los Derechos Humanos son aquellas facultades, prerrogativas inherentes 

a la persona humana. que le corresponden por su propia naturaleza, indispensables para 

asegurar su pleno desarrollo dentro de una sociedad organizada. mismos que deben ser 

reconocidos y respetados por el poder público o autoridad, debiendo ser garantizados por 

el orden jurídico positivo" 

(24) 01'.Crl".l'. l!i 

~2~1RC.X.'C.\l"ll \tlRl:ll L L<>S l>ERl..ClllJS lllº\1.\.'\;tlS Y l.A EXl'EH.JE:o.;CJ.\ llEI. O\IUCl>S\IA.'= E:'I: \IE.'\ICC>, ElllT 

l'O\llSIO:o.; ~,.\(.'((l~Al. l>I~ DEIU..CJU>S lll :MA.'\.:OS DEL EST.\J>O DE \IEXJt"t). \11-'.X:ICO 1996, P. 19. 
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El Estado protegé y reconoce a dichos Derechos por medio de normas jurídicas, 

para la sana convivencia del Ser Humano en sociedad; como sabemos a lo largo de la 

historia se tuvo que crear un orden jurídico con la finalidad de vivir lo más 

armónicamente en sociedad, ésto debido a que en todo el mundo existe pluralidad de 

ideologías y seria imposible una efectiva convivencia si no hubiera reglas generales. 

En el caso de México en materia de Derechos Humanos, el gobierno ha se ha 

dado a la tarea de crear organismos protectores de ellos, sin embargo est importante 

resaltar que aún no es sufiecicntc lo que se ha hecho al respecto, toda vez que sih'tlen 

rebasando la injusticia a la misma sociedad; por otro lado queremos reconocer que los 

organismos no gubernamentales han sido gran impulso y reto para el Estado. 

Por eso queríendo refrendar ésto el gobierno federal creo y reconoció 

legalmente a la Comisión Nacional de Derechos Humanos, así como a las Comisiones 

Estatales defensores de dichos derechos, pero a su vez limitó su esfera de actuación, lo 

que implica que realmente dichas Comisiones fueron creadas por presiones internas e 

internacionales; es éste uno de los motivos del por que? resulta deficiente la actuación de 

dichos organímos protectores de Derechos Humanos. 
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A continuación mencionaremos el procedimiento para presentar una queja ante 

la Comisión Nacional de Derechos Humanos: 

-Por un principio toda queja, ya sea a petición de parte o de oficio, debe 

esp<,cilicar claramente ir dirigida a la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

-La Comisión Nacional otorga el plazo de un aiio, contado desde el momento 

en que se iniciaron los hechos presuntamente violatorios de los derechos 

humanos. o a panir del momento en que el quejoso tiene conocimiento de estos 

hechos 

-En caso que las violaciones a los derechos humanos afectaran o pusieran en 

riesgo la libertad. la vida. la integridad fisica y psíquica de una persona, de una 

comunidad o grupo social; la Comisión Nacional puede ampliar el plazo 

mencionado en el párrafo antes referido. 

-Cualquier queja pueden ser presentadas por medio de los afectados; 

esto ocurre cuando directamente la persona presume qui! ha sufrido una 

violación a sus derechos y se presenta ya sea personalmente o por algun otro 

medio permitido [mismos que se enuncian mas adelante], ante la Comisión 

Nacional. 



-También pueden ser presentadas por medio de un representante; ésto surte 

cuando el afectado es menor de edad, cuando por causas externas al afectado, éste no 

puede directamente presentar su queja. o por que la hayan presentado algún organismo no 

gubcrna1nL'lltal 

-La Co111isinn Nacional puede tainbiCn actuar de olicio, es decir. cuando 

considere que se le estcn dolando sus Derechos l lumanos a alguien. a 

pesar de que no se presente directamente la queja por el o lns afectados. (la determinación 

para proceder de oficio. es tomada por el Presidente de la Comisión Nacional. o por 

prucsta su e on~cjn' 

Dichas Quejas. independientemente que sean interpuestas a petición de pan.: o 

de oficio, debcran ser por escrito, conteniendn datos generales del presunrnmcntc 

afectado y que consisten en· 

~omhrc y apellidos 

Domicilio y de ser posible el número telefonico 

Firma o Huella digital (para las personas qul' no >CJ1<111 escribir). 

Si se tratara de que la queja füe presemada por algun representante, los 

requisitos anteriormente descritos surtiran los mismos efectos para el representante 
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La Comisión Nacional, con su propósito siempre de colaboración social y 

mora 1, ha concebido la posibi 1 idad de que en los casos se suma urgencia, se admitan 

quejas por medio de comunicación electrónica, y por teléfono, requiriéndo los requisitos 

nntcs rclcridus; otorgándn un periodo de tres días siguientes, para que de ser posible el 

qucjnsn ralilique la queja. Estos tres días se contarán a partir de que la Comisión requiera 

al qucjusu que se subsane la omisión. o cuando tenga la certeza de que el quejoso recibió 

el requerimiento 

La Comisión Nacional podrá hacer del conocimiento al quejoso de dicho 

requerimiento por: via tclcfonica.via tclefax.,vía telegrama o correo certificado. Si en el 

plazo que se ha otorgado para que sea ratificada Ja queja, el quejoso no lo hiciera. la 

Comisión estudiará si se archiva o investiga de oficio el motivo de la queja. Para el caso 

de que se archivara la queja, se deja a salvo el derecho para el quejoso de volver si lo 

desea presentar dicha queja. 

En el supuesto de que el quejoso no pudiera identificar a las autoridades o 

servidores públicos responsables, la queja será admitida bajo la condición de que se logre 

dicha identificación en la investigación de los hechos. Es importante señalar que la 

Comisión Nacional, en ningún caso admitirá una queja anónima; pero si el quejoso le 

solicitara que se mantuviera su nombre en estricta reserva, entonces la Comisión 

Nacional evaluará los hechos y determinará si inicia de oficio dicha queja; tampoco 

admitirá quejas donde a todas luces se vea la mala fé, o cuando carezcan de fundamento o 

inexistencia de pretensión. 
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Si la queja presentada ante la Comisión Nacional no le encontrará elementos 

suficiente para que esta proceda, requerira por medio de un escrito al quejoso para que la 

aclare; si al primer requerimiento el quejoso no contesta. a más tardar 30 días naturales 

contados a panir de que se haya recibido este, entonces habni un segundo requerimiento 

esperando el mismo periodo para la contestación; y en caso de no hacerlo por segunda 

ocasión. detiniti\ amente se archivará la queja por falta de interés 

Cuando la Comisión Nacional reciba dos o mas quejas en donde se 

encuentre i1wolucrada la misma autoridad o servidor público. se abrirú sólo un 

expediente. detcrminando la acumulación de la queja. El quejoso aunque haya acudido a 

la Comisión /\iacional de Derechos Humanos, a presentar alguna queja. no pierde sus 

derechos de defcnderse pnr otra via. para esto la Ley de la Comisión Nacional a 

establecido en su articulo 32 mismo que señala: 

'º'"··La formulación de quejas y denuncias. asi como las resoluciones y 

recomendaciones que emita la Comisión Nacional. no afectaran el ejercicio de otros 

derechos y medios de defensa que puedan corresponder a los afectados conforme a las 

leyes. no suspenderán ni interrumpirán sus plazos preclush·os. de prescripción o 

caducidad. Esta circunstancia debera señalarse a los interc>ados en el acuerdo de 

admisión de la instancia." 

:!C. <Jl'.CIT. I' 2>= 
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Una vez recibida la queja, investigada, estudiada y analizada, la Comisión 

Nacional puede dictar alguna resolución que puede resumirse en: 

Recomendaciones, 

Acuerdo de No Responsabilidad, 

Incompetencia, 

Prescripción. 
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CAPITULO 111 

ESTUDIO COl\IPARATIVO ENTRE ALGUNAS COMISIONES ESTATALES 

VIGENTES DE DERECllOS llllMANOS 

La defensa y protección de los Derechos Humanos como ya lo estudiamos en 

los capítulos anteriores ha sido importante en todo el territorio nacional, sin embargo a 

raíz de la reforma al articulo 102 apartado B Constitucional, han surgido nuevos 

organismo~ estatales, mis1nos que en este capítulo nos toca conocer 

3.1 - COMlSlON i:srxrAL DE DERECl IOS 11U7\1ANOS DEL ESTADO DI' 

:\GUASC:\LIENTES. 

Esta Comisión surge de la necesidad de que el estado de .-\guascalicntes ~ucntc 

con un organismo que cuide y ponga a salvoa los Derechos Humanos; se crea mediante 

decreto el día 12 de junio de 1990. 

Es un órgano desconcentrado de la Secretaria General de Gobierno. se enrnentra 

integrada por: 

-Un Presidente. este cargo será ocupado por el Secretario General de Gobierno 

-Un Secretario Ejecutivo o Procurador de Protección Ciudadana, y se encargara 

de recibir y decidir los mecanismos procedentes para la investigación de los 

los hechos, así como emitir la respectiva recomendación 
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-Varios Comisionados propietarios y suplentes( el Gobernador designará y establece 

rá el número de éstos). 

El Reglamento lnt.:rno de esta Comisión Estatal, le otorga el poder de supervisión 

por quejas contra el titular de la Procuraduría de Protección Ciudadana, además establece 

sus atribuciones, que obviamente son en torno a Derechos Humanos y que en forma 

general le concede: 

*Opinar sobre como encaminar la política estatal; 

•Establecer programas dcfinitiYos, asi como preventiYos que ayuden a los quejosos. 

y /o a las autoridades responsables . 

*Coadyuvar con las autoridades federales; 

*Fungir como Representante ante los organismos tanto nacionales como 

Internacionales en cuestión de Derechos Humanos 



3.2.- PROCURADURIA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y PROTECCION 

CIUDADANA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

Fue creada el 1 o. de marzo de 1991, como organismo descentralizado. 

amonónto. esta Procuraduría en comparación con otras de la misma especie: 

'"'"tiene como características que la perfeccionan: su independencia, derivada de la 

posibilidad de ejercer libremente el presupuesto que anualmente le asigna el Congreso del 

Estado. y su estructura y forma de selección de sus principales funcionarios". 

Sus principales funciones radican en supcn·isar la cticai:i.i con que a..:tuan las 

autoridades administrativas. servidores públicos ya sean estatales o municipales. asi cuino 

la f)('fcnsona <k· Oficio tanto en 111ateria familiar como en penal: 

Otra de sus fUnciones se establece en tener la facultad de solicitar la intcrYcncion 

de la Dirección de Prevención Social de su Estado. cuando se tratara de \'iolacioncs a i<" 

Derechos Humanos de los internos o detenidos; además en caso de que existan 111altra10s 

o torturas pueden requerir la asistencia de médicos para éstlls 

~7 .·\L\',\RE/. !Jl" l..\R.\. ROSA \l.\H.I.\. "IJ OISl .. \l'lo:--: EST:\T.\L r'.' ~l.\ n:nl.\ DE Di.! t.\'.S.\ DE l.llS l>J.HFt:llflS 

lll'\l,\X<>S. Cfll [('('J()X l'<>l.l.Fr<>S ~IF.XK<l. 1991· 1~ 
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Esta Comisión Estatal al igual que la Comisión Nacional actua como conciliadora 

entre los afectados y las autoridades presuntamente responsables de alguna violación de 

Derechos Humanos, teniendo además las más básicas atribuciones como son: 

El recibir quejas, sean estas presentadas directamente o no por los afectados, 

puede actuar de oficio o a petición de parte, la cual deberá presentarse en un plazo no 

niayor a noventa días siguientes¡¡ los que ocurrió la probable violación; puede solicitar a 

las autoridades o servidores pühlicos implicadas como responsables información sobre 

lus hechos presuntamente violatorios de Derechos l lunrnnos, para asi poder determinar si 

dicha violación existe o no. 

La Procuraduria valora las pnscbas existentes y si se determinara que en efecto 

C'<isten violaciones de Derechos Humanos, se procedcni a dictar la Recomendación 

correspondiente, haciéndolo del conocimiento tanto del o los afectados como de las 

autoridades o servidores públicos responsables, sugiriéndoles a estas últimas reparen 

dicha violación, mismas que deben notificar a la Procuraduría si aceptan o no la 

Recomencación. 

La Integración de la Procuraduría la conforman: 

-Un Procurador. que será nombrado por el Congreso Local a propuesta del Gobernador 

del Estado. 
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-Hasta dos Subprocuradores, nombrados por el Procurador y a los cuales los aprueba el 

Congreso. 

-Un ConsL•jo Consultivo, el cual se integra mínimo por siente ciudadanos de reconocido 

prestigio social , los nombra el Procurador y el Congreso los ratifica. 

J.J.-COMISIOL\ ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 

CHIHUAlll.;A 

Creada el 2-1 de noviembre de 1991, con el fin ele beneficiar a los chihuahuenscs. 

proponiéndo sobre la política del Estado en cuestión ele Derechos Humanos. para In que 

se implementaron programas que ayuden a la defensa de estos. 

La integración de esta Co1nisiún esta compuesta por 

- Un Presidente, propuesto por el Gobernador y designado por el Congreso Local . 

Su encomienda a grandes rasgos consiste en coordinar los trabajos ele la Comisión. 

así como requerir la información pertinente a las autoridades señaladas como propobables 

responsables de la violación de Derechos Humanos 
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-Un Consejo. mismo que también nombra el Gobernador del Estado. 

Cuyas labores radican en sugerir el camino que debe tomar la Comisión a tin 

tklograr su primordial motivo de existencia, que se resume a conseguir el conocimiento y 

respeto de los Derechos limdamentales del hombre. 

l.a acción de esta Comisión Estatal resulta un tanto escueta, ya que no se 

especifica el procedimiento que las personas que se creen afectado deban seguir para 

interponer alguna queja 

Sus recomendaciones las emitr. contra las autoridades o servidores públicos 

que efcc1ivamenle hayan cometido violaciones a los Derechos Humanos, después ele 

haber investigado y examinado sobre los hehos. 

Por otra pane, sus !Unciones se encuentran limitadas tratándose de acciones 

que el Ministerio Público conozca de algun asunto donde se trate de Derechos Humanos. 

esto realmente la distingue en sentido negativo de los demás organismos estatales de su 

naturaleza. Asimismo no puede intervenir en asunto de carácter electoral. laboral. 

jurisdiccional y sobre consultas de plebiscito: características con las que también poseen 

sus homólogas. 



3.4.-COMISION DE DEREHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

:\lcdiantc decreto de techa 2 de diciembre de 1992 y como organismo 

descentralizado. con personalidad juridica y patrimonio propio se crea esta Comisión 

Estatal. que siguiendo lo establecido por el ordenamiento juridico constitucional. se da a 

la tarL·a de prnlc!.!cr y promo\·cr a los Derechos Humanos 

Destacando del articulo 2o de su Ley. el parráfo que dice· 

i21') ··procurando en todo caso 1..•I respeto a la cultura. costumhrL'S ~ tradiciom:s de los 

grupos Ctnicos clL• la Entidad 

Su funcionainicnto St' ellClll.'lltrn a cargo dl.' 

• Un Presidente. el cual es elegido y designado como ya es costumbre en :\1c~icn. es 

decir el Gobernador lo propone y el Congreso Local lo ratilka 

*Un Consejo. compuesto por nueve personas propuestas por el Presidente de la Comisill11 

y ratificadas por el Congreso del Estado. 

*Una Secretaria Ejecutiva; la cual es representada por un Secretario. nombrado por el 

Presidente de la Comisión 

=x l.E\" l>t l . ..\ O>~llSl(l~ tSTATAl. IJE DEH.U.:lll>S lll'MA:\OS IJEI. ESL\l.KJ l>L Clll.\l'.\S. l'UH.IC.\IXJ 1·-~ l·.1, 
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*Visitadores Generales y Adjuntos, propuestos por el Presidente de la Comisión y 

ratiticadns pnr el Congreso Local. 

La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Chiapas, cuenta con las 

.:aracteristicas esenciales que las otras de los diversos Estados de la República. sólo que 

d..,bido a la pluralidad de étnias c"istcntes en este Estado, ha sido importante para su 

Gobierno reivindicar los derechos pn:tendiéndo lograr que nadie este por encima de la 

le\'. protno\'iendo convenios con los Ministerios Públicos, Oficiales, Secretarios, l'olicia 

J11dicial. Seguridnd Pública para qu" estas autoridades por medio de cursos, se 

concicnticcn y rc..~ílcxinncn sobre los Derechos 1-Iumanos. sobre todo en lo referente a :-\U!'> 

costumbres, tradiciones y valore' culturales de las comunidades indígenas 

Lo antes reforido nos sugiere encontrarnos con un modelo ideal a seguir, toda vez 

que en teoria promete cumplir realmente el cometido de estos Organismos, pero cabe 

mencionar que la realidad esta muy distante de ésto, porque en la actualidad existen 

muchas injusticias en contra de las comunidades indígenas sin que nadie pueda pararlas 

Su Competencia también se limita a obedecer lo establecido en el articulo 10::! 

apartado B Constitucional, por lo que solo conoce de ,·iolaciones cometidas en agra,·io 

de los Derechos Humanos, por autoridades administrati,·a~ y servidores públicos. En 

cuanto a al procedimiento de inerponer una queja y emitir una recomendación sigue 

estrictamente lo enunciado en la Ley y Reglamento de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos. 



3.S.- COMISION DE DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 

GUERRERO 

Creada mediante Decreto el 26 ele septiembre de 1990, ésta Comisión en 

similitud con la o::stablccida en el Estado de Chiapas, presta especial atención a 

violaciones de derechos humanos cometida en contra de los grnpos existentes de 

indigcnas en c1 Estado 

Se encuentra conl"onnada pur Un presidento.: nombrado pur el Gobernador,. 

ratificado por el Congreso Local . dicho cargo debe llenar los rc<1uisitos que exige la 

Comisión :-.;acional, salvo en el caso de que en esta Comisión Estatal requiere que el 

Titular sea ciudadano guerrerensc. el !'residente tiene facultad para imponer sancio111:,. 

amonestaciones o multas. a los servidores públicos que nieguen algun tipo de 

información o la proporcione en 'entido doloso. 

Cuenta también con un Consejo Técnico de índole consultivo, a demás de que 

se da a la tarea de elaborar las nonnas internas que son la razón de las ti.tnciones de esta 

Comisión: este Cosejo lo integran. el Presidente de la Comisión. Consejeros Ciudadanos 

nombrados por el Ejecutivo Local. el Director del Instituto de l\lcjoramiento Judicial, el 

Secretario Técnico y los Servidores Públicos que son designados por el Gobernador 
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Un Secretario Técnico y un Visitador General forma parte integral de la 

Comisión Estatal, éste último auxilia al Presidente en Ja investigación de la queja y vigila 

la actuación de Jos c"ntros de detención y las corporaciones policiales, atendiendo 

pri1non..líalmentc a los menores. mujeres. e indígenas. 

J .a Ley de esta C'nmision Estatal, ha introducido el procedimiento que debe 

llevarse a cabo en el casn de desaparición involuntaria de personas por responsabilidad de 

algún servidor público. un Comité especial será el encargado de estudiar este tipo de 

'ituación. conformado por tres miembros del Consejo Técnico pero que no sean 

servidores públicos. dicho Comité será au,..iliado por un Ministerio Público especializado 

en Derechos l lumanns y cuya mision es el aplicar en su caso el ordenamiento penal. 

En general las funciones. competencia y demás atribuciones de Ja Comisión de 

Defensa de Jos Derechos Humanos del Estado de Guerrero, parten de Jo establecido y 

consagrado en el articulo 102 a panado 13 Constitucional y de Ja Ley y Reglamento de la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
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3.6.- COl'vllSION DE DEFENSA DE LOS DEREHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 

NAYARIT 

Creada el 24 de noviembre de 1990, no se aleja mucho de las otras en las 

fünciones, atribuciones, competencia, procedimiento de presentar una queja y la forma de 

emitir una recomendación~ asimismo en cuanto al nombrainicnto de su Presidente. 

Secretario. Visitador General y Consejeros. El primero de ellos y el Consejo son elegidos 

por el Gobernador del Estado. en cuanto a los Visitadores y Secretarios los nombra el 

Presidente de la Comision dd Estado 

El interés en los ind1gcnas nayaritas. a propiciado que d Consejo que fonna 

parte de los organos que la forman. se encuentre integrado 

,,.,,··por representantes de cada una de las etnias cora. tepehuana y mexican.era. 

asirnismo debe existir un comunicador social y un licenciado en derecho. un maestro. un 

medico, una mujer, un investigador académico y sendos represemantcs de los poderes 

legislotivo ~·judicial del Estado" 

~·J .\L\'.\J(E/. l>F l..\H..\.. ROS,\ \1 \}U.\."l.E<il~l.:\l.'IO:" ESTo\'L\I. E!' ~1.\'I EltL\ lll l>UL'S \DE LUS IJUtL<.:llOS. 

{'(11.ECC:IOS 1Ol11: roo,;. MEXK'O l'JIJI " 
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.L7.- COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 

VERACRUZ. 

El día 18 de diciembre d<.! 1990 se crea m<.!diante decreto esta Comisión, 

<>lnrµúndole füncioncs idénticas a las de la Comisión Nacional. así como los óganos que 

la intqm111 siendo d Presidente de ésta nombrado por el titular del <.!jecutivo del Estado. 

También el Consejo sera integrndo pm el Gobernadnr con personas de 

distinguido prestigio social y con servidores públicos estatales y municipales de ahí a que 

tenga inllucncia del organismo estatal del estado de Guerrero, el Secretario Ejecutivo por 

su parte tiene las funciones de ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos del Consejo. el 

\"isitador conrdina las relaciones de la Comisión Estatal con los organismos público;. 

sociales y privados estatales y nacionales. 

La Comisión ha tenido gran ahinco en participar y promover en programas 

específicos para atender las necesidades sobre todo de los ancianos, niiios, indígenas que 

se encuentren en los centros de readaptación social. Las personas con discapacidad fisica 

o mental también son de gran importancia para esta 

Para lograr su cometido se apoya en las Delegaciones Regionales que se 

encuentran en las ciudades de Tuxpan, Córdoba, Veracruz y Coatzacoalcos. igualmente 

ha celebrado convenios de participación en materia de Derechos Humanos con 
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Instituciones de Educación y con Instituciones Privadas entre las que se encuentran la 

Universidad Cristobal Colón. la Fundación Tclmex. 

3.8.-COl\llSION DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MORELOS Y 

COl\llSIO' DE DERECHOS lll.Jl\1ANOS DEL ESTADO DE COLll\IA. 

En ..:stc apanado dccidi1nos estudiar juntas a dos Organismos Estarnk~s 

gubcrnamcnwlcs cuidadores de los Dercchlls Humanos. debido a que en algun momcm<1 

representaron diferencias con otras Comisiones Estatales en cuanto a que en las leyes de 

estas dos ~n comento no se cstahlcc1an clarnmt.:ntc sus fi.11h:illncs ni atribucionL~~ de ln~ 

urganos que las integran 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de \ lorelos creada el 5 de 

abril de 1989. por ejemplo en esencia su objeto es la promoción de la dcfcsa y respeto de 

los Derechos Humanos. cuyo titular. es nombrado por el Gobernador del Estado. pero sin 

que se expresaran en un principio requisitos ni atribuciones cspccilicas El Secretario 

Técnico se encarga de recibir y realizar el trámite correspondiente de la quejas que se 

presenten. tamibién cuenta con una Junta Directiva elegida por el pleno de esta Comision. 
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A la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, creada el dia 14 de 

noviembre de 1990, lo que la distinguía de otras es que se encontraba integrada por siete 

diputados propietarios, el que era nombrado en primer lugar fungía como Presidente de 

la Comisión. d<>s de ellos eran Secretarios y cuatro vocales. En la actualidad estas dos 

Comisiones Estatales, tambicn han adoptado el modelo nacional defensor de los 

Derechos l lumanos. 

Teniendo así conocimiento los atributos de las Comisiones Estatales 

defensoras de los Derechos Humanos que en este capítulo hemos mencionado y las cuales 

aún hoy en día se encuentran en funcionamiento. podemos deducir que en principio son 

limitadas en su actuación por el aniculo 102 apanado B Constitucional que es el mismo 

que les otorga el reconocimiento legal, esta limitación se puede apreciar en tanto que al 

igual que la Comisión Nacional no pueden inmiscuirse en asuntos judiales de fondo. en 

asuntos electorales, laborales.ni en consultas formuladas por las autoridades. particulares 

sobre la interpretación de las disposiciones constitucionales y legales; 

En cuanto a su objetivo todas son creadas consecuencia de las injusticias que 

algunas autoridades cometen por la prepotencia y deshumanización con que actúan. y 

desgraciadamente por la corrupción que en México en las últimas décadas se ha ido 

acrecentando cada vez más; así que estor organismos son de cierta manera cuidadores de 

que se promuevan y respeten los Derechos Humanos. 



También conocimos quien es el común denominador que designa tanto al 

Titular de las Comisiones Estatales, como a otros órganos que la integran; por lo que 

observamos que todos tienen estrecha relación con el Gobernador que corresponde a cada 

uno de los Estados estudiados, ésto nos hace presumir que no actúan de forma autóma, 

punto que v1..·remL)S y analizaremos mas a IOndo en nuestro siguiente capitulo. 

Cab.., mencionar que los Estados de la República Mexicana donde existen estos 

Organismos Defensores de Derechos Humanos son: Baja California Sur, Campeche, 

Coahuila. Durango. Guanajuato. l lidalgn. Jalico. Estado de r-.·téxicn. Michoacán. Nuevo 

León. Oaxaca. Puebla. Querctaro Quintana Roo. Sinaloa. San Luis l'ntosi. Sonora. 

Tabasco. Tamaulipas, Tlaxcala. \'cracn1z, Yucatán y Zacatecas 

Por otra parte. creemos que tambicn es irnportantc conocer los principales 

problemas en común que enfrentan las distintas Comisiones Esiatales defensores de 

Derechos Humanos y que hacen mas dificil su actuación· 

-Limitaciones presupuestarias; 

-Las limitaciones impuestas por el articulo 102 B Constitucional. 

-Su incompetencia en abu.,os de la prensa en el manejo de la información: 

-La resistencia de las ONG para vincularse con ellas; 

-La carencia de criterios que pennitan determinar cuáles son los casos de interés nacional; 

-La falta de voluntad política de las autoridades para cumplir las Recomendaciones que se 

les dirigen; 
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-La escasa co111unicación que tienen las Comisiones con la sociedad, ya sea por la 

variedad de dialectos usados pnr los diferentes grupos indigenas o por que las zonas sean 

de dificil acceso; 

-El impedimento que tienen para rc,·isar si la sanción que se le impone a un servidor 

publico es la correcta (esto se refiere a los procedi111ientos ad111inistrativos ). 

-La falta de cultura sobre Derechos Humanos; 

-La creciente inseguridad; 

-La deficiente procuración e impanición de justicia; 

-FI subdesarrollo ck· las comunidades indigenas; 

-1.a L'.nrrupcit.)11, 

-La pérdida de valores. 

-1.a falta de profcsinnalizacion de la Policia Judicial y de todos los servidores públicos y 

demás autoridades al servicio de la comunidad; 

-La violencia intrafamiliar; 

-Las dificultades de la readaptación social; 

-Las violaciones a los derechos de los internos en los centros de reclusión, de las mujeres. 

de la ni1iez. asi co1110 la de los niños de la calle, de los trabajadores agrícolas y de los 

grupos vulnerables; 

-La falta de responsabilidad subsidiaria del Estado en la reparación del daño; 

-La discri111inación y falta de apoyo a los discapacitados; 

-La incomprensión e indebida atención a los enfcm1os de VIH/SIDA; 

-La inco111prensión e insufiente ayuda a las personas de la tercera edad; 
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CAPITULO IV. 

PROBLEl\IAS ESTRllCTLIRALES Y FUNCIONALES DE LA COMISION 

NACIONAL DE DERECllOS HUMANOS, UNA PROPUESTA PARA SU MEJOR 

Fll NCIONAi\11 ENTO. 

Este último apartado de nuestro trabajo de investigación. lo hemos destinado a 

conocer cspecilicamente los problemas con que cuenta la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, para poder hacer propuestas que la bcneti.:ien 

1 1.- l.:\ l.l'\llT:\CION DI: F:\t'l 'LT..\DES 

La Cmnisión Nacional de Derechos 1 {umanns dcsd1...• su surgin1icnto y aún ..:n11 

su rcconnci1nicnto legal ha visto su campo de acción limitado . .:un10 ya nos referimos (.'11 

capítulos anteriores, pero para entenderlo ampliamente aqui los conoceremos mas a fondo 

resaltando de este organis1110 aspectos distintivos. mismos qtu.~ traen consigo problc1na'.'

que la hacen deficiente. 

Por medio del analisis que hemos hecho a la Comisión Nacional. advertimos 

que cuenta con limitant•~s claramente notables. entre estas se c111:uentran· no p<Hler 

conocer de asuntos laborales. de asuntos electorales, de asuntns jurisdiccionales de fondo. 

de consultas formuladas por las autoridades ya sean particulares u otras sobre la 

interpretación de las disposiciones constitucionales y legales. asi como que las 

recomendaciones no vinculatorias y sin poder coerciti,·o que emita nunca sean dirigidas a 
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las violaciones de Derechos Humanos. cometidas por autoridades del Poder Judicial de la 

Federación. 

Lo anterior es una demostración de que el Estado de esta forma minimiza a los 

Derechos Humanos de lo que real y universalmente representan. debido a que en 

cualqui..,ra de los úmbitos limitados por el articulo 102 apartado B Constitucional, se han 

y siguen cometiendo actos u omisiones que transgreden a dichos derechos, persistiendo 

hoy en día la impunidad 

Al no tener competencia la Comisión Nacional en esos asuntos peligra su 

función esencial, la cual radica en la protección de Derechos Humanos, desvirtuando asi 

la credibilidad que ha obtenido el genuino Ombudsman. y del cual nuestro país tiene gran 

inlluencia. Ante la dílicil situación que enfrentamos los mexicanos, tanto de crisis social. 

moral, como económica; resulta insuficiente nuestro sistema judicial actual, la impunidad 

rebasa c11 gran n1cdida a éste. 

La existencia de la Comisión Nacional haya sido por presiones politicas 

internacionales, o por que la sociedad realmente lo reclamaba; debería aprovecharse con 

acierto, reforzándola con mayores facultades, porque no basta contar con fuerza moral. 

por el contrario debe dotárselc de poder sancionador, para que de este modo cualquier 

autoridad o servidor público que cometa alguna violación de Derechos Humanos sea vean 

comprometidos en verdad a colaborar con ella, así como a reparar el daño que llegan a 

76 

_____ .:...__:,'")•:,:::.; 



ocasionar, y en su caso sufrir desde alguna sanción económica hasta la destitución de su 

cargo; y por supuesto la repiirnienda pública. 

El juicio de amparo en \.1Cxico, es reconocido como una Institución cuyo 

objetivo es velar por el respeto y justicia de las garantías individuales, mismas que 

sabemos son aqudlas que reconoce nuestra Constituciún principalmente de su articulo 

1 o al 2'); sin embargo los Derechos l lumanos en su momento dimos definiciones de 

di\ crsos autores, y como podc1nos darnos cuenta destaca cntn: otras características de 

... ~stn~, la más importante~· la cual les otorga el 1náximo rango. 1.':' que son inherentes al ~er 

humano por el simple hecho de ser 

l.a Co1nisión Nacional e~ el Unico organismo proll.~~tur dL' Dl.•rechos 1 hunanu.-.. 

a nivel nacional reconocido por nuestra Legislación; y limitarla tan gravemente implica 

una averración. si lo que el Estado debe proteger en primera instancias son dichos 

derechos. independientemente de que los reconozca o no.Ya que no hay que ohidar que 

también existen Tratados Internacionales en los que J\.te,.;ico ha participado en lo 

relacionado a los Derechos Humanos. 

Entorno a lo anterior ha surgido controversia entre di"ersos estudiosos y 

críticos sobre la Comisión Nacional y los Derechos Humanos. de las cuales escogimos 

algunas relfcxiones con las que nos identificamos, y que continuación se mencionan: 
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La expuesta por el Diputado Víctor Ordaña (PAN): 

1.111¡ "Con la exclusión planteada en el artículo 102 B Constitucional, no se 

tutelan lodos los Derechos Humanos. por lo que hace a la materia laboral 

espcdlicamcntc, y el que se cobre cuotas obligato1ias para un partido político o se 

aplique la cláusula de exclusión por paite de los sindicatos, son violaciones a los 

Derechos 1 lumanos de carácter laboral que debería conocer la Comisión Nacional de 

l lumanos··. 

Héctor Ramíre;: Cuéllar (Diputado Pl'S), argumenta: 

'11\·'Lamentablcmentc la Comisión Nacional de Derechos Humanos no tiene 

injerencia en materia laboral. electoral y juridiccional. Esto se debe a que órganos, 

sistemas o instituciones encargadas de estos aspectos ven trastocar su funcionamiento. 

mas sin embargo los derechos humanos también existen en materia laboral". 

Una opinión contraria la encontramos con Jorge Madraza Cuéllar: 

!'2> La Comisión Nacional de Derechos Humanos no podría intervenir cualquier 

conllícto entre trabajador y un patrón, cuando este último es un particular. ya que los 

particulares no incurren en violaciones a Derechos Humanos, sino en delitos". 

:\O como. si:manano, nmm..'Tl, .109.6, .. -n .. -ro 92. r.11 

·' 1 ll>E\I. P.13. 

;\2~lADRAZO tTl·:U . .-\R. JORGE."'l>ERECll<.lS llll~t.-\¡~(}S"".t-:D.J'<>RRL 'A.1'.•JN. 
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Aquí cabría algunos cuestionamicntos: Por no ser el patrón, autoridad o 

servidor público. acaso no es capaz de cometer una violación a los derechos 

fundamentales''. Por qué entonces la Comisión Nacional de Derechos l lumanos, no debe 

conocer de éstas" Para lograr ésto tendría que modificarse el articulo 102 apartado B 

Cu11stitucio11al asi corno el :!O de su Rl~glainento interno que dice . 

. ; ; . ·· l'arn electo de lo dispuesto por el artículo 7o fra.:cion 111. de la Ley . s..: 

entiende por conllictos laborales los suscitados entre un patrón o varios y uno o más 

traba.iaduri: . ..;,. incluso cuando d patron Sl"a una autoridad o dl'p\..·nJencia li!dcral. l'Statal u 

nHmicipal 

Nota. El articulo 7o. de la Ley de la ('omision Nacional se rcticre a la 

inc~Hnpl"tcnc1a de ..:sta 

En ,11ro comento rctiricndonos al asunto en cucst ion dectornl. es bien sabido 

que lo que \'Í\ imos el t> de julio del 2000 es ya un hecho historien. p<>rque ;1 pesar del 

autnritarisn10 en que ,·ivimos los tni.:x:icanos por casi 70 mlc.ls. \,.'ll las mencionadas 

ckccioncs. los ciudadanos aprendimos a utilizar parte de nuestros derechos politic<>s. que 

aunque t:~ n:rdad que.· hubo aún una abstinencia significati,·a. a mayores rasgos podernos 

.u oP.crr.1·.~o 

ESTA TESIS NO sA.Lt 
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decir que se logro una equidad electoral; pero desgraciadamente se logro en zoans 

urbanas dunde tenemos mayor acceso a la información para poder defender nuestros 

interéscs. en cambio lo que paso en las zonas rnrales más pobres no puede tenerse en la 

111isn1a opiniún 

Por esu creemos neccsariu que la Comisión Nacional. debe conocer de estos 

asuntus; debe tener mayor facultad de coordinarse con los demás organismos estatales 

protectores de Derechos l lumanos. en materia electoral. para poder proporcionar 

int'i.ir111ación sobre nuestros dcrcchus políticos principalmente a las zonas más 

marginadas, así como vigilar que c.k ninguna t(uma se presione a individuo alguno a 

¡¡tiliar;e o a ,·otar por determinado partido, a cambio de recibir ciertos "beneficios·· que 

bi~n sabemos que en la práctica ocurre constantcrncntc. aún en las zonas urbanas 

En diversas ocasiones se ha argumentado, que si a la Comisión Nacional se le 

prohibió intervenir en esta clase de asuntos. füe precisamente por otorgarle un carácter 

apartidista y apolítico. en nuestra opinión consideramos, que toda vez que los asuntos 

electorales son derechos políticos y éstos a la vez son Derechos Humanos; que a fin de 

cuenta es lo que protege la Comisión Nacional, ésta si debe tener competencia en estos 

aspectos. siempre y cuando sea en la forma que ya ex pu si mas en el párrafo anterior 

Por otra parte se argumenta que no debe revisar el funcionamiento y las 

decisiones de las autoridades electorales, porque correria el peligro de convertirse en un 
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órgano de apelación; pero como ya nos hemos referido invariablemente, cualquier 

autoridad de cualquier ámbito, es succptible de cometer violaciones a derechos humanos. 

Por lo que creemos necesario y oportuno que la Comisión Nacional también tenga 

nmditicaciones al aspecto. 

En lo relCrente a asuntos donde se vean involucradas autoridades del Poder 

Judicial de la Federación, tampoco tendrá competencia para conocer de ellos; como lo 

advierte el articulo So. de su Ley y que dice: 

, '" .. solo podrn admitir quejas e inconformidades contra actos u omisiones de 

autnridades judiciales. salvo las de caracter federal, cuando dichos actos u omisiones 

tengan caracter federal, cuando dichos actos u omisiones tengan caracter administrativo. 

La Comision Nacional por ningun motivo podra exminar cuestiones jurisdiccionales de 

fondo .. 

Aquí lo que podemos debatir es que el principio de la administración de 

justicia, debe ser pronta y recta, sin distinción de la que se ejerce a nivel estatal. o la de 

nivel federal, a esta reflexión la acompaña la de que aún tratándose del Poder Judicial de 

la Federación, y no nos cansamos de repetirlo, puede cometer violaciones a Derechos 

Humanos, aunque claro esta el hecho de nos referimos a cuestiones administrativas o de 

procedimiento, y no a las resoluciones consideradas de carúcter jurisdiccional. 

3-1 LEY DE J...\ CO~llSJOS SACIOS Al.DE lll~RECllns llUMA.'iOS. Pl'.IH.IC.-\1).-\ EL.~') Dl-:JtrNI() l>l·: l1J'J2 EX f.1.1>.0.F. 
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Queremos dejar bien claro que no pretendemos que la Comsión Nacional, se 

convierta en un tribunal, ni en alguna instancia judicial, sino que por el simple hecho de 

que se es un órgano protector de Derechos Humanos, conozca de todas las violaciones de 

éstos que cometa cualquier clase de autoridad o servidor público. 

También creemos pertinente que el Poder Judicial tenga una colaboración con 

la Comisión Nacional, para que ésta pueda poner a disposición ante ese poder a las 

autoridades o servidores públicos que cometan violaciones de Derechos Humanos, esto 

con el objetivo de que realmente las recomendaciones que emita puedan ser exigibles de 

alguna forma. Así como que las obligaciones, la colaboración, y la responsabilidad de las 

autoridades y servidores públicos a que se reliere el Titulo 1 V de la Ley de la Comisión 

Nacional, sean respetadas. 
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4.2.- LA DESIGNACION DE SU TITULAR. 

La reforma de techa 13 de septiembre de 1999. concede a las dos terceras 

partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores. o en los recesos de ésta a la 

misma votación calilicada de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, la 

facultad de nombrar al Titular de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. así 

como al Consejo Consultivo de la misma 

El aniculo 9o. de la Ley de la Comisión Nacional sciiala 

1.1.•1 "El Presidente de la Comision Nacional de Derecho> Humanos. debcra reunir 

para su dcsignacion los siguientes requisitos· 

Ser ciudadano mexicano por nacimiento. que no adquiera otra nacionalidad y 

estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, 

11 No tener menos de treinta y cinco aiios de edad. el día de su nombramiento y. 

111. Gozar de buena reputación y no haber sido concnado por delito intencional 

que amerite pena corporal de más de un año de prisión. pero si se tratare de robo. fraude. 

falsificación. abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el 

concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera haya sido la pena". 

35 IDEM P.R 
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Al respecto nosotros consideramos pertinente agregar algunos requisitos como 

son: 

-Tener amplio conocimiento y experiencia probada en materia de Derechos 

Humanos: 

-Tener título de Licenciado en Derecho expedido legalmente, y tener cinco 

aiins de ejercicio profesional cuando menos; 

-Acreditar con alto nivel éxamenes de conocimientos generales, así como 

psicométricos. 

Por otra parte el Titular de la Comisión Nacional tiene funciones especificas. 

las cuales se encuentran señaladas en el articulo 15 de la Ley de la Comisión Nacional: 

l. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; 

11. Fomrnlar los lineamientos generales a los que se sujetarán las actividades 

administrativas de la Comisión, asi como nombrar, dirigir y coordinar a los 

funcionarios y al personal bajo su autoridad; 

lll. Dictar las medidas especificas que juzge convenientes para el mejor desempeño 

de las funciones de la Comisión; 

IV. Distribuir y delegar funiciones a los Visitadores Generales en los términos del 

Reglamento Interno: 

V. Enviar un informe annual al Congreso de la Unión y al Titular del Poder 

Ejecutivo Federal sobre las actividades de la Comisión; 
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VI. Celebrar, en los términos de la legislación aplicable, acuerdos, bases de 

coordinación y convenios de colaboración con autoridades y organismos de 

defensa de los derechos humanos, así como con instituciones académicas y 

asociaciones culturales, para el mejor cumplimiento de sus fines; 

VII. Aprobar y emitir las recomendaciones públicas autónomas y acuerdos que 

resulten de las investigaciones realizadas por los visitadores; 

VIII. Formular las propuestas generales conducentes a una mejor protección de los 

derechos humanos en el país; 

IX. Elaborar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la Comisión y el rcspecti\'o 

informe sobre su ejercicio para presentarse al Consejo de la misma: 

X. Las demás que le sciialen la presente ley y otros ordenamientos. 

Como podemos observar del artículo antes mencionado en su inciso Vil., le 

corresponde al Presidente de la Comisión Nacional, aprobar además de emitir las 

recomendaciones y acuerdos que resulten de las quejas presentadas ante la Comisión 

Nacional; lo que resulta un tanto autoritaria ésta facultad y hasta puede pensarse que en 

ciertos asuntos. la recomendación emitida es influenciada; creemos necesario que las 

recomendaciones sean emitidas y aprobadas por el Consejo de la Comisión Nacional. 
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4.3.-LA AUTONOMIA PLENA. 

Existen caracteristicas peculiares que distinguen al Ombudsman, siendo éstas: 

la Independencia, la Autonomía, la Imparcialidad, y la Accesibilidad; en el caso 

particular de la Comisión Nacional, en tanto que se trata de un organismo descentralizado 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, capaz de regirse internamente, debemos 

entender que realmente las características antes mencionadas en lo que se refiere a la 

Autonomía e Independencia, le pertenecen. 

La Autonomía de la Comisión Nacional, se puede dividir en: 

or.¡ "Orgánica, porque los requisitos y procedimientos para la designación de los 

órganos, así como las atribuciones de ésta los realiza en forma independiente, sin sujeción 

a cualquier otro órgano del Estado; 

Financiera, debido que cuenta con patrimonio propio; 

Técnica, sus recomendaciones y documentos de no responsabilidad se refieren a casos 

concretos y no admiten revisión; 

Política; las recomendaciones serán públicas y autonómas y son producto exclusivamente 

de las conclusiones del expediente, por lo tanto ningún órgano estatal o autoridad podrá 

influir en ellos". 

36 AGUILAR Cl.'E\'AS. !\IAüllALENA -\IA.'\11.-\L J)I:: CAPACITACIO~ DE DERECIIOS llllMANos··.i::o. CNDll P.17.l 
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En el artículo 102 B Constitucional, encontramos que al señalar que "los 

organismos protectores de derechos humanos, formularán recomendaciones públicas, no 

vinculatotias". se le otorga Autonomía e Independencia, es decir. que la Comisión 

Nncional una \'ez que ha investigado y analizado los hechos, motivos de la queja, emite 

recomendaciones, que se traduce en decisiones tomadas por ella misma, y no por presión 

o sugerencia de alguna autoridad 

Al respecto el artículo So. de su Reglamento Interno refiere: 

011 .. En el desempeño de sus funciones y en el ejercicio de su autonomía, la 

Comisión Nacional no recibirá instruccíones o indicaciones de autoridad o servidor 

público alguno. Sus recomendaciones y Documentos de No Responsabilidad sólo estarán 

basados en las evidencias que de manera fehaciente consten en los respecitivos 

expedientes" 

En teotia parece que efectivamente asi ocurre, aunque en la práctica no puede 

asegurarse que sea cierto; por encontrarse condicionada y límitada en no conocer de 

diversos asuntos poniendo en tela de juicio su verdadera Autonomía e Independencia, por 

que el hecho de que se haya reformado la forma de designar a su Titular y a su Consejo, 

no excluye que su actuación se \'ca debilitada al no contar con poder sancionador. 

37 Rf.GLA.\IE~,·o ISTEH.NO Dl-'. l.ACO~llSl<l!' N.-\CI0!'-1:\1. DE lll-:H.ECllOS llli~IA."llS. l'l.BLICAIX> l~S EJ. DIARIO l)E 

L·\ FEIJERL\CIOS t:J. DIA 12 DE NOVIEMllR.E DE 199::?. 
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Los órganos defensores y protectores de Derechos Humanos reconocidos 

legalmente, al expedir sus leyes internas cuentan con prerrogativas jurídicas con las que 

aspira acreditar poca autonomía que le otorga nuestra Consititución, tal pretensión es 

opacada por el carácter no coercitivo de las recomendaciones que emiten. Por eso 

proponemos modificaciones que garanticen una buena actuación y por ende su existencia 

en verdad sea eficiente, creemos que la Comisión Nacional de Derechos Humanos debe 

tener una autonomía real y total. 

Quintana Roldán y Sabido l'cniche, en su obra Derechos Humanos afirman: 

<-'•>"la Institución del Ombudsman requiere de autonomía para organizarse 

internamente de la mejor manera que le convenga, con el fin de cumplir eficientemente 

con la protección que le corresponde de los derechos fundamentales de las personas". 

38 QUINTANA ROi.DAN, SABIDO l'E!<ll'llE. "DERECHOS llUM,\."OS".El>.l'ORRllA.MEXICO,P.1'4. 
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4.4.- EL CARACTER NO VINCULA TORIO DE LAS RECOMENDACIONES QUE 

El'vllTE. 

Las Recomendaciones que la Comisión Nacional emite, son públicas y no 

vinculatorias, es decir, se dice que son públicas porque las hace del conocimiento de los 

Poderes de la Unión, mediante sus informes anuales, o especiales cuando sea necesario, y 

a toda la población através de su Gaceta. Y no vinculatorias toda vez que dichas 

Recomendaciones son el resultado de una investigación de los hechos motivos de las 

quejas que ante ella se presentan, y los cuales son violatorios de Derechos Humanos, tales 

.. sugerencias"' son determinadas por la propia Comisión Nacional. sin intlucncia u 

órdenes de otra autoridad 

Por otra parte estas Recomendaciones, basan su elicacia en el poder moral 

que se ha pretendido hacer valer porque supuestamente la Comisión Nacional lo tiene, 

pero es cierto que nada puede hacer si las autoridades o servidores públicos, se niegan a 

cumplir con ellas, y por ello no cumple su tarea de manera clicicnte. 

No olvidamos que el articulo 102 B Constitucional refiere que la Comisión 

Nacional. puede además emitir quejas y denuncias ante las autoridades respectivas, 

entendiéndose ésto para el caso de que las autoridades que violaron los derechos 

fundamentales, incurran en alguna responsabilidad penal y administrativa tanto las 

autoridades arbitrarias como las personas que presentan la queja. durante el trámite de 

una queja. 
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El seguimiento de la Recomendación, también resulta muy importante para la 

Comisión Nacional, una vez que la emite otorga un período de quince días hábiles 

siguientes a su notificación para que la autoridad o servidor público determine si la 

acepta o no, otorgándo otro término igual de 1 S días siguientes para presentar pruebas de 

haberla cumplido, que se cuentan a partir de del término del vencimiento del que tenía 

para <lclcnninar sobre la aceptación. De no ser así, entonces la Comisión Nacional puede 

divulgar públicamente que autoridad o servidor público, violó los Derechos Humanos, y 

además no quiso retractarse o enmendar su arbitrariedad. 

Al no tener poder coercitivo las Recomendaciones que emite la Comisión 

Nacional. ha sido dificil que la autoridades o servidores públicos que han incurrido en 

violaciones a los derechos fundamentales, enmienden su falta; porque saben que si no lo 

hacen, no tienen ningun castigo ejemplar, y aunque puedan ser desacreditadas 

publicamente en la mayoría de los casos no les interesa, porque en nuestro país la 

prepotencia con que actuan es ya como una caracteristica de muchas de ellas. Esto ocurre 

a pesar de que los principios de leg~lidad, honradez. lealtad, imparcialidad y eficiencia 

deben ser tomadas en cuenta en cada actuación que ejerzan esas autoridades o servidores 

públicos. 

Por eso proponemos que a la Comisión Nacional se le otorgue facultad 

sancionadora pero desde la tramitación de la queja, hasta cuando emita su resolución, y 

ésta no sea acatada por las autoridades o servidores públicos que violen los Derechos 
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Humanos: sanción que como ya propusimos. serían determinadas en colaboración del 

Poder Judicial a propuesta de la Comisión Nacional. mismas pueden ser de tipo 

ccunúmico. hasta la inhabilitación de su cargo, así como que el Poder Legislativo llamará 

a rendir t..:ucnta a la autoridad arbitraria 

, "'' "Fn \'arios paises esta Institución disfruta de facultades para imponerlas (las 

rt!co1ncndacioncs) de manera indirecta, cuando el destinatario no quiere aceptarlas, por 

medio de acusaciones penales, en el caso de existir indicios delictivos, asimismo está en 

aptitud de interponer el juicio de amparo, o para denunciar ante la autoridades 

acl111inistrativas jerárquicamente superiores. cuando algún futKinnario o empicado pUblico 

ha cometido una infracciún disciplinaria .. 

. \IJ ..\IS.\H.L/ \"FSECiAS SOSI.\. ORl<JE:S Y DE\'ESIH llEI. O\tlll .t>S~I.\~. El>IT l ' \\t. \IF~lt'O. I' -l"' 
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4.5.- ESTADÍSTICAS DE LAS QUEJAS RECIBIDAS, AS! COMO LAS DE LAS 

RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA COMISION NACIONAL DE 

DE!ffCl !OS HUMANOS. 

QUEJAS RECIBIDAS POR LA COMISION 

NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

1990-2000 

TOTAL DE QUEJAS= 75,354 

**SOLO CONSIDERA JUNIO A DICIEi\lllRE DE ESTE AÑO 
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RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA 

COMJSION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

1990-2000 

TOTAL DE RECOMENDACIONES= 1,779 

**SOLO CONSIDERA JUNIO A DICIEMBRE DE ESTE AÑO 
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CONCLUSIONES 

1.- Nuestro país para crear la Comisión Nacional de Derechos Humanos, tuvo injerencia 

<le organismos internacionales, principalmente del Ombudsman escandinavo, surgido en 

Suecia en 1809; y a nivel nacional primeramente de la Ley de Procuradurías de Pobres. 

2.- La Comisión Nacional de Derechos Humanos, surge por compromiso político 

internacional, mús específicamente por el Tratado de Libre Comercio celebrado por 

nuestro país con Estados Unidos <le Norteamérica, aunque el gobierno mexicano de aquél 

entonces puso como pretexto que su surgimiento era producto de la exigencia social. 

3.- La creación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, se divide en dos etapas, 

la primera surge el 6 de junio de 1990 como un órgano dcsconccntrado de la Secretaria de 

Gobernación, y a la cual se le llamó Dirección General <le Derechos Humanos; la segunda 

etapa se determina concediéndole el rango Constitucional através del artículo 102 Bel 28 

de junio de 1992, quedando como órgano descentralizado. 

4.- El articulo 102 B Constitucional le confiere facultades y limitaciones, siendo éstas 

últimas las que determinan el real funcionamiento de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, así como la repercusión que ha tenido ésta en nuestra sociedad. 
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5.- El objetivo primordial de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, radica en la 

protección de los Derechos Humanos, que nuestro máximo ordenamiento juridico 

consagra; asimismo se da a la labor de difundir en materia de dichos derechos, a través de 

programas cspccificos 

(1.- Dentro de sus fünciones se encuentra la de emitir Recomendaciones públicas, no 

vinculatorias, ucnuncias y quejas ante las autoridades respectivas, siempre y cuando 

surgan actos u omisiones que se consideren delitos durante la tramitación de la queja. En 

su caso podrá dictar acuerdos de No Responsabilidad, o de Incompetencia. 

7 .- La labor de la Comisión Nacional, debe ser en forma gratuita, pronta y por medio de 

procedimientos breves y sencillos; también tiene función conciliatoria entre las partes en 

conflicto. 

8.- Su campo de acción se halla limitado en lo concerniente a asuntos de índole electoral, 

laboral, jurisdiccional de fondo, a consultas formuladas por autoridades particulares u 

otras sobre la interpretación de las disposiciones constitucionales y legales; lo que 

vulnera a los Derechos Humanos. 

9.- La Comisión Nacional sólo concerá de violaciones de tipo administrativo, cometidas 

por autoridades y servidores públicos, con excepción de las del Poder Judicial de la 

Federación, cabe mencionar que en nuestra opinión consideramos que ésta excepción 
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atenta precisamente a los Derechos Humanos, debido a que cualquier tipo de autoridad es 

capaz de cometer violaciones a dichos derechos. 

l O. La Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, su Reglamento y el artículo 

102 B Constitucional, son considerados conjuntamente la razón legal de ésta, en la 

primera de ellas se establecen los órganos con los que cuenta en su estructura interna la 

Comisión Nacional, siendo éstos: Un Presidente, Un Consejo formado por diez personas, 

Un Secretario Técnico, Un Secretario Ejecutivo, hasta cinco Visitadurías Generales. 

11.- Ante ella pueden presentar una queja en forma directa o indirecta, cualquier persona 

que considere se le han violado sus Derechos Humanos, siendo éstos inherentes a la 

persona humana, el Estado se ha dado a la tarea de salvaguardarlos, por medio de sus 

leyes. 

12.- Los Estados de la República Mexicana también deben contar con organismos 

protectores de Derechos Humanos, los cuales se encuentran reconocidos por nuestra 

Consititución, pero éstos basaran 'su función de acuerdo a la Comisión Nacional, siendo 

ésta la única que puede intervenir en las quejas o inconformidades que presente alguna 

persona por actos u omisiones perpetradas por las Comisiones Estatales. 

13.- Estos organismos estatales protectores de Derechos Humanos, también encuentran 

sus funciones limitadas por el artículo que los reconoce, el 102 B Consititucional, 

emitiendo sólo Recomendaciones públicas no vinculatorias y sin poder sancionador. 
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14.- De acuerdo a la reforma de fecha 13 de septiembre de 1999 las dos terceras partes de 

lns miembros presentes de la Cámara de Senadores o en su caso por la misma votación 

calificada de la Cámara Pennanente del Congreso de la Unión, son quien nombraran 

tanto al Titular de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como a su 

Consejo. 

15.- Consideramos que la Comisión Nacional a pesar de ser un organismo 

descentralizado, con personalidad y patrimonio propio, capaz de expedir su leyes internas 

para actuar de la forma más conveniente; no cuenta con una Autonomía plena y total, 

debido a que desde su creación trae consigo limitaciones fundamentales, las cuales 

d(!bilitan su eficacia. 

16.- Otro punto importante que proponemos es que la Comisión Nacional tenga 

colaboración directa del Poder Judicial, sin que por esto pueda invadir la esfera de 

actuación de este último, más bien podría ser un canal o instancia jurídica para que los 

Derechos Humanos sean cumplidos y respetados realmente. 

17.- Por eso se debe reforzar a las Recomendaciones que emite la Comisión Nacional, 

para se conviertan en resohteiones coercitivas, pero que dicha sanción se impuesta por los 

tribunales correspondientes, a petición de la primera; ya que la fuerza moral con que 

actúa no es suficiente para terminar con la impunidad con que muchas autoridades y 

servidores públicos actúan. 
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